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S U M A R I O
Parle oficial.

Ministerio de Gracia y  Justicia.

Real decreto adm itiendo a D. Pedro 
Sabaa y Romero la dim isión del 
cargo de Director general de los Re
gistros y del Notariado. —  Página 
1771.

Otro nombrando Director general de 
¡os Registros y del Notariado a don 
Camilo Avila y Fernández de He- 
nestrosa, Decano del Colegio Nota
rial de Madrid.— Página 1771.

Otro ídem Vocal de la Comisión ge-
# neral de Codificación, con destino 

a la Sección primera de la misma, 
a D. Raimundo de Abadal y Calde
ro, Decano del Colegio de Abogados 
de Barcelona.— Página 1771.

Otro rehabilitando, sin perjuicio de 
tercero de mejor derecho, el Títu
lo de Marqués de Matonte, para sí, 
sus hijos y sucesores legítimos, a 
favor de D. Jesús Adolfo de Palacio 
y de Velcisco.— Página 1771.

Otro ídem id. id. el U tuto de Mar
qués de Valle de Seciliana, para sí, 
sus hijos y sucesores legítimos, a 
favor de D. Miguel Antonio Recio  
de Morales y Calvo.— Página 1771.

Otro ídem id. id. el Título de Conde 
de Vastameroli, para sí, sus hijos y 
sucesores legtimos, a favor de don  
Román de Lizarriiurri y Martínez. 
Página 1771.

Otro conmutando por destierro la pe
na impuesta a Serafín Villaverde 
López, en la causa y por el delito  
que se m encionan.-—Página 1771.

Ministerio de Hacienda

Real decreto aprobando la redacción, 
que se inserta, para los artículos 120, 121, 122, 123, 124, 125, 131, 
134, 135, 136, 137, 142, 144, 146, 
148 y 149 del Reglamento de 26 de 
Julio de 1929, relativos a la Junta 
Central de Corredores de Comercio, 
Páginas 1771 a 1773.

Presidencia del Consejo de M i- . 
nistros,.

Real orden nombrando Portero ma
yor del Tribunal Supremo a Marce

lino Fraile Benito, que presta sus 
servicios en Telégrafos de Barcelo
na.— Página 1773.

M inisterio de Gracia y  Justicia.

Real orden nombrando para los car
gos de Presidente y Vicepresidente 
del Tribunal Tutelar de Menores de 
Cuenca a D. Jesús Merchante y don 
Andrés Carrillo, respectivam ente.—=■ 
Página 1773,

Otra ídem í<i. id. del Tribunal Tute
lar de Menores de Toledo a D. José 
María Perales y D. Angel Moreno, 
respectivamente.— Página 1773.

Otra ídem id. id. del Tribunal Tute
lar de Menores de Ciudad Real a 
D. Juan Treviño Aranguren, Mar
qués de Casa Treviño-Gotor, y don 
Juan Cueva Gómez.— Página 1773.

Otra ídem id. id. del Tribunal Tute
lar de Menores de Guadalajara a 
D. Antonio Hoscoso y  D. José María 
Vaquero, respectivamente. —  Pági
na 1773.

Otra ídem Oficial segundo de Sala de 
la Audiencia de Salamanca a don 
Luis Lozano Jiménez. —  Página 1773.

Otra disponiendo quede amortizada 
una plaza de Alguacil en el Juzgado 
de primera instancia e instrucción  
de Piedrahita.— Páginas 1773 y 1774.

M inisterio de Marina*

Real orden disponiendo se amortice 
una plaza de Comandante de Infan
tería de Marina por retiro volunta
rio de D. José Poblaciones Nieto .—  
Página 1774.

Ministerio de Hacienda

Real orden resolviendo con carácter 
general el expediente instruido a 
virtud de reclamación formulada 
por la Diputación provincial de Má
laga, respecto a su derecho a la par
ticipación correspondiente en los 
impuestos y contribuciones del Es
tado cedidos a los Ayuntamientos, y 
en los recargos municipales autori
zados sobre los mismos, para hacer 
efectiva la aportación obligatoria 
que no puede ser aplicada al pago 
de débitos de los M unicipios con el 
Estado.— Páginas 1774 a 1777.

Otra autorizando a D. Tomás Catare

cha, dueño de la línea de autos di 
Jaca a Hecho, para que satisfaga e i  
metálico el impuesto del Timbre cor, 
que están gravados los billetes df 
viajeros y talones resguardos di 
mercaderías que expide. —  Páginí 
1777.

M inisterio de la Gobernación.

Real orden abriendo, por un plazo di 
treinta días, concurso para cubrh 
las Secretarías de Ayuntamiento, di 
primera categoría, que figuran ei 
la relación que se publica.-—Póigi 
ñas l i l i  y 1778.

Otra adjudicando a D. Pedro Yagiiec 
de la Torre, vecino de esta Cortex 
las obras de desmonte y transporta 
de tierras en las edificaciones qm 
se construyen para Colegios de hijoi 
de funcionarios de los Cuerpos dt 
Vigilancia, Seguridad y Gobernación 
en la posesión de Vista Alegre, ei 
Carabanchel Bajo, de esta Corte.—  
Páginas 1778 y 1779.

Otra nombrando Inspector de seguir 
da clase del Cuerpo de Vigilancit 
en la provincia de Valladolid, y des 
tino en Medina del Campo, a D. Air. 
ionio Marín Herrera.— Página 1779.

Otras ídem Agentes de primera clasd 
del Cuerpo de Vigilancia a D. F e
lipe Andrés Cabezas y D. Alfredo  
Armuña Vázquez.— Página 1779.

Otra ídem Agente de segunda clasá 
del Cuerpo de éVigilancia en la pro* 
vincia de Hnelva, y destino en Ro
sal de la Frontera, a D. Santiago 
Talaya López.— Página 1779.

Ministerio de Instrucción pública 

y  Bellas Artes.

Real orden aprobando el nuevo pra  
yeclo de obras adicionales al de 
construcción de un edificio  con des
tino a Escuela Normal de Maestros 
y Graduada aneja, en León.-—Pági
nas 1779 y 1780.

Otra disponiendo que doña Carmen 
Terés Goicoechea se encargue de l® 
Regencia de las clases de Caligrafía 
en el L iceo y Escuelas Normales de 
Zaragoza; y desestimando petición  
de D. José Luis Rodilla Aragón.-*  
Página 1780.

Otra nombrando a doña Basiliso  
pando Profesora nnmej%rfy
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¿Ote Física, Química e Historia Na
tural de la Escuela Normal de Maes
tras de Segouia. —  Páginas 1780 y 
1781.

m ra ídem Profesor de Religión del 
Liceo de Pamplona a D. Valentín 
García Ir izaga, Licenciado en Sa
grada Teología.— Página 1781.

%&tra resolviendo el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Árrazúa 
Ubarradia (Alava) , sobre modifica
ción del Arreglo escolar. —  Página 
1781.

*Xra ídem id. por el Ayuntamiento de 
Hernani (Guipúzcoa), sobre autori
zación para establecer una Escuela. 
Página 1781.

(Hm nombrando el Tribunal para las 
oposiciones a la cátedra de Gramá
tica y Literatura castellanas, vacan
te en la Escuela Normal de Maes- ' 
iras de Orense.— Página 1781 y 1782.

$tra relativa al desempeño, por ¡os 
señores que se mencionan, de Cá
tedras de la Escuela Superior del 
Magisterio.—Página 1782.

Otra nombrando a D. -Eduardo Briján 
Soler Profesor interino de Italiano 
del Liceo de Alicante.— Página 1782.

T0tra dejando sin efecto ¡a Real orden 
de 12 de Noviembre próxim o pa
sado, y nombrando a D. Juan Artu
ro Rodríguez Muñoz Catedrático nu
merario de Derecho pencd de ¡a Fa
cultad de Derecho de la Universi
dad de Valencia.— Página 1782.

ffitra nombrando a doña Amelia Sán- 
jchez Martínez Profesora de Francés 
de la Escuela Modelo de párvulos 
"Jardines de la Infancia'. — Pági
na 1782,

Wra concediendo la excedencia vo
luntaria a D. Federico Acevedo de 
Obregón, Catedrático numerario de 
Literatura española del Liceo de To
ledo.— Página 1782.

Otra desestimando instancia de ,don 
Manuel Jiménez Aparicio, Profesor 
de Matemáticas-del Instituto ¡ocal de 
Segunda enseñanza de Ribadeo, so
licitando la excedencia, de su car
go.— Página 1782.

'fjíra declarando Monumento arqui- 
tectónicoartísiico la fachada y cru
jía principal de la Casa Ayunta
miento de ¡a ciudad de Alcira (Va- \ 
¡kncia).— Páginas 1782 y  1783.

Ministerio de Fomeftto.
'Real orden resolviendo consultas for

muladas por varios Gobernadores 
civiles y Jefaturas de Obras públi
cas, sobre aplicación del Real de
creto de 1 de Octubre del año ac
tual, relativo a los transportes me
cánicos por carretera. —  Páginas 
11M a 1785,

$)tra disponiendo se haga presente a 
las Compañías de ferrocarriles del 
Norte, Oeste, Madrid, Zaragoza y  
Alteante y  Andaluces, el reconocí- 
m im to por la atención que ha pres
tad'* a ¡as necesidades del Gobier- 
wA. Página 1785.

JWtetsterio de Trabajo y . Previsión*

'Real orden declarando extinguida la 
Sociedad en liquidación “Esfera” , 
transportes3 Madrid.— Páginas 1785 
y 1786.

fHra ídem id. “ La F ro ta ción  de la 
AgrieulWqa EspañoM-í —  Página

i x  '

Otra nombrando Vocales patronos, 
efectivos y suplentes, del Comité pa
ritario del Comercio de la Alimen
tación, de Gijón, a los señores que 
se mencionan,— Página 1786.

Otra disponiendo sean considerados 
baja en el Comité paritario interlo
cal del Comercio de la Alimenta
ción, de Málaga, los señores que se 
indican, y nombrando para susti
tuirles a ¡os que se mencionan .—  
Página 1783.

Otra declarando no ha lugar a la vin
culación de ¡a casa número 37, del 
Upo A, de ¡a Ciudad Jardín, cons- 

’ traída por 93Casas Baratas de Mála
ga, S. Á ”—Fagina 1783.

Otra ídem id. id. de la casa núme
ro 74, del tipo A, de la Ciudad Jar
dín, construida por " Casas Baratas 
de Málaga, S. A.”-—Páginas 1786 y  
1787.

Gira disponiendo se incluya en la lis
ta oficial de valores para inversio
nes de reservas de las Compañía 
aseguradoras ¡as obligaciones emi
tidas por la Sociedad española Bab- 
cook and W ilcox al 5 por 100, hi
potecarias, amortizadles, emisión 26 
de Jimio de 1928.— Página 1787.

Gira ídem id. id. ¡as obligaciones “ Ce
mentos Asland” , S. A., al 6 por 100 
amortizadles, emisión 1928, números 
1 al 6.000.—Página 1787.

Ministerio de Economía NadonaS.

Real orden disponiendo se concedan 
exámenes extraordinarios en el pró
xim o mes de Enero a los aspirantes 
a ingreso en las Escuelas de In ge
nieros Industriales a quienes falte 
aprobar una o dos asignaturas del 
grupo preparatorio, y a los alumnos 
de cuarto año del plan de 1907 que 
tengan pendiente de aprobación  
igual número de asignaturas.— Pági
na 1787.

■ Administración Cenír&L

Estado. —  Subsecretaría. —  Cancille
ría.—  Rectificación al párrafo pri
m ero del artículo 14 del Convenio 
firmado en Berlín el 13 de Noviem
bre de 1908, sobre protección de 
¡as obras literarias' y artísticas, pu
blicado en ¡a Gaceta del 9 de Oc
tubre de 1910.— Página 1787.

Sección de Comercio.—- Concediendo 
el “ Regium exequátur” a los Cónsu
les del extranjero que se m encio
nan.— Página 1787.

Anunciando que los Gobiernos de Es
paña y El Salvador han convenido 
prorrogar hasta el 30 de Junio de 
1931 el Acuerdo comercial concer
tado entre ambos países.— Página 
1787.

Asuntos contenciosos.— Ámmciando el 
fallecimiento en Méjico del súbdito 
español Iñigo García Borbolla.—  
Página 1787.

H a c ie n d a .— D irección  general del Te
soro público. —  Nombramientos de 
Administradores de Loterías.—  Pá
gina 1788.

Go b er n a c ió n . —  Dirección general de 
Administración. —  Modificando la 
clasificación de la Intervención de 
fondos del Ayuntamiento de Villa- 
carrillo (Jaén).— Página 1789.

Anunciando haberse omitido en la lis
ta de solicitantes a qidenes falta 
completar la documentación para

ser admitidos a ¡as oposiciones para 
Ingreso en el Cuerpo de Interven* 
lores de fondos de la Administra* 
clon local, publicada en la Gaceta; 
d d  día 6 del mes actual, el aspiran* 
ie nmmrp 466, D. Felipe Angel de , 
¡a Calle Gómez.— Página 1789. 

Prorrateo entre ¡os Ayuntamientos qüe 
ce indi can de la pensión concedida 
a la miada de D. Juan Antonio Ru
blo Galán, Secretario que fué del 
Ayuntamiento de Aliseda (Cáceles)' 
Página 1789. ' '

Idem -id. id . de ¡a cantidad concedida 
por jubilación a D. Pedro Cortijo 
Díaz, Secretario del Ayuntamiento 
de-Navalvillar de Ibor (Gáceres) ~— 
Página 1789. ’ ;

D irecció n  general de Sanidad.— DzW 
poniendo se publique en este perió* 
dieo oficial el proyecto de Qlasifi* 
ración de las plazas de Médicos ti* 
linares - Inspectores municipales de 
Sanidad de la provincia de Soda< 
Página 1789.

/inundando para su-provisión en pro* 
piedad las plazas de Médicos Utu< 
¡ores-inspectores municipales de Sa* 
nidad de lo s*Ayuntamientos que se 
mencionan*— Página 1790. 

I n s tr u c c ió n  p ú b lica .—  Subsecretaría* 
Declarando desierta la provisión de 

. la plaza de Profesor numerario de 
Patología y Clínica quirúrgica, eU 
celera, vacante en la Escuela Supe« 
rior de Veterinaria. —- Página 1790< 

.Desestimando instancia de varios opo* 
sitares a Cátedras de Historia de ¡a 
Literatura española en solicitud de ¡ 
que se agreguen nuevas vacantes a I 
las oposiciones' que en la actualidad j 
se están celebrando.-—Página 1790* 

D irección  general de Prim era ei*se< 
nansa. — Anunciando ' a oposición  ̂
turno restringido, ¡a provisión d¿ 
la plaza de Profesora numeraria dñ ■ 
Matemáticas, vacante en la Escudo, ) 
Normal de Maestras de Orense,-* 
Página 1790.

Resolviendo instancia de D. Mariano, 
Arenillas Alvarez, cesionario de ¡a 
contrata de las obras con destino a 
Escuelas graduadas para niños y nU 
ñas en Besucarlo (Castellón), solicU 
lando la devolución de la fia n za * 
Página 1791. i

Nombrando a doña Amelia Sánchez, 
Martínez Profesora, de Francés dé,
'la Escuela Modelo de párvulos dé 
esta Corte.— Página 1791. 

Adjudicando definitivamente a D. Ati* 
ionio• Duch Martínezf vecino de Mcb 
dríd, la subasta de- l a s  obras c o é  
destino a Escuelas graduadas perú, 
n iñ os -y niñas en Aranda de. Duero. 
(Burgos).— Página 1792. 

Desestimando recurso de alzada de ló 
Maestra doña Mariana Garrido Blan- 
co, contra orden de esta Dirección 
general de 25 de Junio del año aci 
¡nal.— Página 1792.

Idem instancia de doña Concepción 
Linares Castillo, Maestra nacional 
en situación de excedente, solicitan- 
do se le autorice a reingresar en dis* 
tinta provincia a la en que fué 
clarada en referida situación.—P<& 
gína 1792. !

Fomento .— D irección general de Obraf 
públicas.— Construcción de carretal 
ras.— Adjudicaciones definitivas «J 
subastas de obras de carreterasA* 
Página 1792.

A nexo iusaca*
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PARTE OFICIAL

S. M. e l Rey Don Alfonso XIII 
<g. Bu g«), Se M. la R e in a  Doña 'Victo-» 
ría Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
A stu r ia s e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
■sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS 
Núm. 2,784.

Vengo en adm itir a D, Pedro Sa~ 
bau y Romero la dimisión que Me ha 
presentado del cargo de D irector ge
neral de los Registros y del .Notariado, 

Dado en Palacio a diez y seis de 
Diciembre, de mil novecientos treinta,

ALFONSO
EJ Ministro de G racia y Justicia,

J o a q u ín  M o n t e s  J o v e l l a e .

Núm. 2,78-5,
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros* a propuesta del de Gracia y 
Justicia y en atención a las circuns
tancias que concurren en D. Camilo 
Avila y Fernández de faenes irosa, De
cano del Colegio Notarial de Madrid* 

Vengo, en nombrarle .'Director‘gene
ra l de los Registros y del Notariado* 
en la vacante producida por dimisión 
•de D. Pedro Sahau, -que la desempe
ñaba.

Dado en Palacio a diez y seis de 
Diciembre de mil novecientos treinta,

ALFONSO
23! Ministro de Gracia y Justicia,

J o a q u ín  M o n t e s  J o v e l l a b ,

Núm. 2.786.
En atención a las -circunstancias 

;que -concurren en D. Raimundo de 
Abadal y Caldero, Decano del Colegio 
táe .Abogados de Barcelona,

Vengo en nom brarle Vocal de 3a Co
misión general de Codificación, c«on 
destino a la Sección prim era de la 
'ümisma, en la vacante producida por 
fallecimiento de D. Mariano Avellón.

Dado en Palacio a diez y seis de 
Diciembre de mil novecientos treinta,

ALFONSO
M Ministro de Grada y Justicia,

J o a q u ín  Mo n t e s  J o v e l l a b ,

Núm. 2.787*
Accediendo a lo solicitado por don 

Jesús Adolfo de Palacio y de Velasco |

teniendo en cuenta lo dispuesto en los 
Reales decretos de 27 de Mayo de 1912 
y 8 de Julio de 1922; oído el dictamen 
de la Diputación de la Grandeza de 
España, y de acuerdo con los de la 
Sección y Subsecretaría del Ministerio 
de G rada y Justicia y Comisión per
manente del Consejo de Estado, a p re 
puesta del Ministro de Gracia y Jus
ticia,

Vengo en rehabilitar, sin perjuicio 
de tercero de mejor derecho, el título 
de Marqués de Mátente a favor del'ex
presado D, Jesús Adolfo de-Palacio y  
de Velasco, para sí, sus hijos y suce
sores legítimos.

Dado en Palacio a diez y seis de Di
ciembre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El 'Ministro de Gracia y  Justicia,

J o a q u ín  M o n t e s  J o v e l l a b .

Núm. 2.788.
Accediendo a lo solicitado por clon 

Miguel Antonio Recio de Morales y  
Calvo; teniendo en cuenta lo dispuesto 
en los Reales decretos de 27 de Mayo 
de 1.912 y 8 de Julio de 1922; oído el 
dictamen de la Diputación de la Gran
deza de España y de conformidad con 
la Sección y Subsecretaría del Ministe
rio de Gracia y Justicia /  Comisión 
permanente del Consejo de Estado, a 
propuesta del Ministro de Gracia y Jus
ticia,

Vengo en rehabilitar, sin perjuicio 
de tercero de mejor derecho, el ti tolo 
de Marqués de Valle de Seciliana a fa
vor de D. Miguel Antonio Recio de Mo
rales y Calvo, para sí, sus hijos y su
cesores legítimos. '

Dado en Palacio a diez y seis de Di
ciembre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Jastioia,

J o a q u ín  M o n t e s  J o v e l l a b .

N úm . 2.789.

Accediendo a lo solicitado por don 
Román de Lizarriturri y Martínez; te
niendo en cuenta lo dispuesto en los 
Reales decretos de 27 de Mayo de 1912 
y 8 de Julio de 1922; oídos los dictá
menes de la Diputación de la Grande 
za de España y Comisión permanente 
del Consejo de Estado; de conformidad 
con lo informado por la Sección y Sub
secretaría del Ministerio de Gracia y 
Justicia, a propuesta del Ministro ño 
Gracia y Justicia,

Vengo en rehabilitar, sin perjuicio 
de tercero de mejor derecho, el título 
de Conde de Vastameroli a favor del 
expresado D. Román de Lizar ritu rri v

Martínez, para sí, sus hijos y  sucesdl 
res legítimos. ¿

Dado en Palacio a diez y seis de w f '  
ciembre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

J o a q u ín  M o n t e s  J o v e l l a b .

N ú m . 2.790.
Visto el expediente instruido cojí 

motivo de instancia elevada por Sera
fin Villaverde López en súplica de in«| 
dulto, o conmutación por destierro, d«| 
la pena de ocho años y un día de p re #  
sidio mayor y multa de 500 pesetas^ 
con las accesorias correspondientes, 
que fué condenado por la Audiencia deg 
Granada en causa por falsedad en do#  
comento público: *>

Considerando las circunstancias qu#f 
concurren en el presente caso y lojv 
buenos antecedentes de conducta defB 
penado: %
- Vista la Ley de 18 de Junio de 1870^f 
que regula el ejercicio de la gracia 
indulto: l

De acuerdo con el informe de la Sahá 
sentenciadora y con lo consultado poli- 
la Comisión permanente del Conseja- 
de Estado, y conformándome con e^j 
parecer de Mi Consejo de Ministros, ,r 

Vengo en conmutar por destierro l^i 
pena impuesta a Serafín Villaverde L o é  
pez en la causa y p o r el delito men*f: 
clonados. %

Dado en Palacio a  diez y  seis de 
ciembre de mil novecientos treinta, f

ALFONSO
U  Ministro de Gracia y Justicia,

Jo a q u ín  Mo n t e s  J o v e l l a b ,

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICION
SEÑOR: E n t r e  las conclusiones 

aprobadas en la Asamblea de Colegio*- 
Oficiales de Corredores de Comercio- 
celebrada en los últimos días del p a#  
sado Junio, con autorización de ;é$t#í 
Ministerio, figura la petición de qu¡g; 
la Junta central de Corredores de Co«; 
mercio que funciona con sujeción a ld§ 
dispuesto en el Reglamento de 28 d #  
Julio de 1929 se desdoble en dos or* 
ganismos: uno, bajo la dirección d e | 
Director general del Tesoro, tal cual: 
funciona el hoy existente, llamado % 
desempeñar las funciones de asesorad; 
miento, interpretación e informe eií- 
materia doctrinal y reglam entaria, jff 
otro, con presidencia electiva y sin  in«] 
tervención de la Administración, quej 
estudie y gestione los asuntos de ca* f 
ráeter profesional
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Es aspiración que puede ser aten
dida, ya que en la labor encomenda
da a este organismo, de coordinación 
de la actuación de los Colegios de los 
propios Corredores, existen dos aspec
tos: uno, que se refiere a la parte que 
pudiera llamarse oficial, con funcio
nes consultivas y hasta de ejecución 
e inspección, que debe quedar bajo la 
dirección de la Administración, y otro, 
ajeno a ésta, que se refiere exclusiva
mente a asuntos relativos a la actua
ción profesional de los Corredores, que 
les interesa y afecta a ellos directa
mente.

Por lo expuesto, el Ministro que sus
cribe tiene el honor de someter a la 
aprobación de V. M. el siguiente pro
yecto de Real decreto.

Madrid, 12 de Diciembre de 1930.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. Al., 

J u l io  W a is  y  S a n  M a r t í n .

REAL DECRETO 

Núm. 2.791.

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se aprueba la redac

ción adjunta para los artículos 120, 
121, 122, 123, 124, 125, 131, 134, 135, 
136, 137, 142, 144, 146, 148 y 149 del 
■Reglamento de 26 de Julio de 1929, 
^ue sustituirán a los que con los mis
mos números figuran en el expresado v 
Reglamento.

Artículo 2.° Los artículos 150 a 155 
Inclusive del vigente, que se refieren 
a las sesiones de la Junta, se entende
rán redactados también con relación 
al Consejo, sin más variación. En to
dos aquellos casos en que el Reglamen
to vigente nombre a la Junta central 
de Corredores, se entenderá la dispo
sición referida a dicho organismo o 
al Consejo Superior según la función 
de que se trate y en armonía con lo 
establecido con la nueva redacción 
ipie se da por este Real decreto a los 
artículos 121 y 122.

Artículo 3.° La Dirección general 
del Tasoro convocará cuando lo esti
me conveniente las elecciones para la 
constitución del Consejo y de la Jun
ta central, y en tanto queden consti
tuidos los nuevos organismos, conti
nuará funcionando en su actual or
ganización la Junta central de Corre
dores de Comercio, que cesará en 
cuanto aquéllos funcionen.

Dado en Palacio a trece de Diciem
bre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El .Ministro de Hacienda,

JítjLio W a is  y  S a n  M a r t í n ,

Artículos- del .Reglamento de 26 de Ju
lio de 1929, que, según lo dispuesto 
en el precedente Real decreto , que
dan modificados en la forma que se 
expresa .
Artíciilo 120. Como Corporación 

oficial y bajo la presidencia del Direc
tor .general del Tesoro público, fun
cionará en el Ministerio de Hacienda 
el Consejo Superior de los Colegios 
Oficiales de los Corredores de Comer
cio.

Como órgano central de los referi
dos Colegios funcionará oficialmente 
la Junta Central de los mismos.

Artículo 121. Serán atribuciones 
del Consejo Superior:

a) Informar ante el Ministerio 
acerca de los asuntos referentes a los 
Colegios y a los Corredores en los ca
sos en que sea preceptivo o en aque
llos en que por la índole e importan
cia de la cuestión se considere con
veniente oír su dictamen.

b) Elevar al Ministerio de Hacien
da todas las instancias encaminadas a 
mejorar la organización y el funciona
miento de los Colegios.

c) Informar acerca de los asuntos 
que ante el Ministerio de Hacienda 
sean planteados por los Colegios o por 
los Corredores, especialmente las al
zadas que éstos puedan interponer 
contra acuerdos de su respectivo Co
legio.

d) Informar respecto a toda varia
ción que se proponga con relación a. 
los Aranceles de honorarios de los co
legiados.

e) Proponer todo lo que a su jui
cio deba disponerse en cuanto a las 
actuaciones de los Corredores.

f) inform ar en los expedientes a 
que den lugar las visitas de inspec
ción giradas por -acuerdo del Ministe
rio de Hacienda.

g) Velar por el exacto cumplimien
to ele las disposiciones referentes al 
funcionamiento de los Colegios y a la 
actuación de los Corredores. Para es
tos efectos, la Junta podrá dirigirse 
a los Colegios en forma adecuada antes 
de hacer uso de la facultad que le atri
buye el apartado siguiente.

h) Proponer al Ministerio de Ha
cienda las visitas de inspección a los 
Colegios que juzgue necesarias.

i) Conceder las autorizaciones a 
que se refiere el artículo 32 del Regla
mento.

Artículo 122. Serán funciones pro
pias de la Junta Central:

a) Evacuar las consultas que los 
Colegios o Corredores por medio de 
los Colegios le formulen acerca de 
asuntos técnicos de la profesión.

b) Llevar un Registro por fichas 
de los Corredores de Comercio con 
indicación de las fechas de nombra
miento, toma de posesión y constitu
ción de fianza de los valores que for
man ésta y de todos cuantos otros da
tos afectan a cada titular.

c) Formar con los datos que le re
mitirán las Juntas sindicales una es
tadística semestral de todas la ope
raciones intervenidas por los Corredo
res.

d) Procurar resolver con la inter
vención- oportuna las diferencias que 
puedan surgir entre Colegios o entre 
uno de éstos y sus colegiados.

e) Contribuir a unificar la actua
ción de'los Goleaos y la de los Corre
dores, *

f) Designar con arreglo1 al artícu
lo 112 del Reglamento los Corredores 
que haya de proponer-el Tribunal de 
honor cuando no fueran suficientes los 
pertenecientes al Colegio respectivo*.

g) Llevar a cabo cuantas actuario- ' 
nes estime conducentes al fomento y 
defensa de los intereses de la clase 
para lo cual tendrá plena personalidad
y ostentará la representación de los 
Colegios.

h) Llevar un Registro de los de
pendientes habilitados de los Corre
dores dé Comercio y expedir las cer
tificaciones que éstos necesiten para 
acreditar que reúnen las condiciones 
que determina el artículo. 3.° del Re
glamento.

Artículo 123. La Junta constará de 
siete Vocales, que serán elegidos por 
votación verificada por los Colegios.

Artículo 124. Para dicha votación 
los Colegios se considerarán agrupa
dos en siete zonas, a cada una de las 
cuales corresponderá la elección de 
un Vocal.

El Ministerio de Hacienda, después 
de oír a la Junta Central, determinará 
la forma en que han de constituirse 
tales zonas.

Articulo 125. Los miembros del 
Consejo serán elegidos para desempe
ñar su cargo durante dos años, reno
vándose por mitad anualmente. Quie
nes resulten elegidos para el Consejo 
constituirán también la Junta Central. 
Sólo podrán ser reelegidos una vez.

Para la primera renovación se de
terminará por sorteo los miembros que 
deben cesar.

Artículo .J.31. La Junta Central, al l 
constituirse y cada vez que se recons- f 
tiíuya, después de su renovación, ele- J 
girá de entre sus miembros los que | 
hayan de ocupar los cargos que esta- | 
ble-cé' el artículo 134. 4

Artículo 133. Es Presidente nato 
del Consejo Superior el Director gene
ral del Tesoro público.

Será'Vicepresidente del Consejo Su
perior el Presidente de la Junta Cen
tral.

Artículo 134. La Junta tendrá un 
Presidente, un Vicepresidente, un Te
sorero y un Contador, elegidos de en
tre sus Vocales por mayoría absoluta, 
después de cada renovación.

Artículo 135. Serán facultades del 
Presidente del Consejo Superior:

1.a Asumir la representación del 
Consejo y ejecutar sus acuerdos.

2.a Convocar y presidir sus sesio
nes.

3.a Poner el visto bueno en las cer
tificaciones que expida el Secretario.

4.a Visar las actas y los doeumen- | 
tos derivados de acuerdos del Con
sejo.

Artículo 136. El Presidente de la 
Junta Central tendrá análogas atribu
ciones en cuanto se refiere al orga
nismo que preside y además la de or
denar los cobros y los pagos ajusta
dos al presupuesto de ambas Corpora
ciones, haciéndolo .por. delegación, en 
aquellos que dimanen de actos del 
Consejo Superior.

Artículo 137. El Vicepresidente de 
la Junta sustituirá, en ausencias y en
fermedades, al Presidente.

Artículo 142. El Secretario de 
Junta lo será también del Consejo su
p e r i o r , t i

Artículo 144. E] Consejo y la JinUa
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ajustarán su vida económica a un pre
supuesto de ingresos y gastos forma
do por el Presidente de la Junta, Te
sorero y Contador que, examinados 
por el Consejo en la sesión correspon
diente ai último cuatrimestre de cada 
año, será elevado a la aprobación de 
la Dirección general del Tesoro.

Cada presupuesto regirá desde 1.° 
de Enero a 31 de Diciembre del año 
para que haya sido aprobado.

Artículo 146. El Presidente de la 
Junta, el Tesorero y el Contador pre
sentarán en la prim era sesión regla
mentaria de cada año una liquidación 
del presupuesto del ejercicio anterior. 
El Consejo, después de examinar dicha 
liquidación, lo elevará a la Dirección 
general del Tesoro, para su aproba
ción, si procede.

La Dirección comunicará a la Junta 
Central la resolución que recaiga.

Artículo 148. El Consejo Superior 
y la Junta se reunirán por lo menos 
una vez cada semestre, en las fechas 
que acuerde la Presidencia de cada 
organismo.

Artículo 149. Además de las scsio- 
•. nes ordinarias celebrarán aquellas; ex

traordinarias que las respectivas Pre
sidencias acuerden.

También se celebrarán sesiones por 
lo menos de tres Vocales, dirigidas por 
escrito al Presidente, con indicación 
del asunto que haya de ser objeto de 
la reunión.

Madrid, 13 de Diciembre de 1930.— 
Aprobado por S. M.—El Ministro de 
Hacienda, Wais.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REAL ORDEN 
Núm. 537.

Excmos. Sres.: Terminado el plazo 
que fijó la Real orden de esta Presi
dencia de 15 de Noviembre último, 
anunciando a concurso la plaza d e 
Portero Mayor en el Tribunal Supre
mo de Justicia, y no habiéndose pre
sentado ningún solicitante,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer sea nombrado Portero 
Mayor del Tribunal Supremo de Jus
ticia el Portero Mayor último ascen
dido, Marcelino Fraile Benito, que 
presta sus servicios en Telégrafos ele 
Barcelona, de conformidad con lo que 
previene el artículo 7.° del vigente Es
tatuto del Cuerpo de Porteros de ios 
Ministerios civiles.

De Real orden lo digo a V. EE. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. EE. muchos años. Madrid, 
16 de Diciembre de 1930.

P. D.,
R. BENÍTEZ BE LUGO 

Señores Ministros de ía Gobernación 
y Gracia y Justicia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 

Núm. 1.010.

Excmo. S r.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 3.° del Real 
decreto-ley de 3 de Febrero de 1929, 

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nom brar para los cargos de Pre
sidente y Vicepresidente del Tribunal 
tutelar de Menores de Cuenca a don 
Jesús Merchante y D. Andrés Carri
llo, propuestos, respectivamente, para 
los mismos por la Comisión directiva 
de su digna Presidencia.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efecios. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
17 de Diciembre de 1930.

MONTES JOVELLAR

Señor Presidente de la Comisión di
rectiva de los Tribunales tutulares 
de Menores.™Ministerio de la Go
bernación.

Núm. 1.041.
Excmo. S r.: De conformidad con lo 

dispuesto en el articulo 3.° del Real 
decreto-ley de 3 de Febrero de 1929, 

S, M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nom brar para los cargos de Pre
sidente y Vicepresidente del Tribunal 
tutelar de Menores de Toledo a don 
José María Perales y D. Angel More
no, propuestos, respectivamente, para 
los mismos por la Comisión directiva 
de su digna Presidencia.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
17 de Diciembre de 1930.

MONTES JOVELLAR

Señor Presidente de la Comisión di
rectiva de los Tribunales tutulares 
de Menores.-—-Ministerio de la Go
bernación.

Núm. 1.042.

Excmo. S r.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 3.° del Real 
decreto-ley de 3 de Febrero de 1929,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha .tenido a 
bien nom brar para los cargos de Pre
sidente y Vicepresidente del Tribunal 
tutelar de Menores de Ciudad Reai a 
D. Juan Treviño Aranguren, Marqués 
de Casa Treviño-Gotor, y D. Juan Cue
va Gómez, propuestos, respectivamen
te, para los mismos por la Comisión 
directiva de su digna Presidencia.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a V. E. muchos años. Madrid r 

17 de Diciembre de 1930.
MONTES JOVELLAR ;

Señor Presidente de la Comisión dT*
. rectiva de los Tribunales tutalarca 

de Menores. —Ministerio de la 
bern ación.

Núm. 1.043.
Excmo. S r.: De conformidad con 1o 

dispuesto en el artículo 3.° del Real 
decreto-ley de 3 de Febrero de 1929, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para los cargos de Pre
sidente y Vicepresidente del Tribuna) 
tutelar de menores, ele Guadalajara, a 
D. Antonio Moscoso y D. José María 
Vaquero, propuestos, respectivamente, 
para los mismos por la Comisión di* 
rectiva de su digna Presidencia.

De Real orden lo digo a V. E. parí 
su conocimiento y demás efectos. Dioi 
guarde a V. E. muchos años. Madrid 
17 de Diciembre de 1930.

MONTES JOVELLAR
Señor Presidente de la Comisión di

rectiva de los Tribunales- tutelares de 
menores. Ministerio de la Goberna
ción.

Núm.1.044.-
Ilmo. S r.: Visto el expediente for- 

mado para la provisión por concurso 
de la plaza de Oficial segundo de Sala 
de esa Audiencia, vacante por falleci
miento de D. Juan Hernández López, 
que la servía, y de conformidad con 
lo prevenido en el articulo 25 de la 
Ley adicional a la orgánica del Poder 
judicial y con el 3.° del Real decreto 
de 30 de Diciembre de .1906,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Oficial segundo de Sala 
de esa Audiencia a D. Luis Lozano J i
ménez, propuesto en la terna formula
da por la Junta de gobierno.

Lo que de Real orden digo a Y. I. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 17 de Diciembre de 
1930.

MONTES JOVELLAR
Señor Presidente de la Audiencia dr* 

Salamanca.

Núm. 1.045.
Excmo. Sr.: H ab iendo  fallecido el 

Alguacil excedente en activo del Jua
gado de prim era instancia e instruc- 
ción del Piedrabita, Román Lorenre 
Gozarán, y hallándose actualmente des
empeñada en propiedad la única pla
za que al referido Juzgado asigna la 
plantilla aprobada por Real orden d* 
9 de Mayo de 1924,
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S. M. el Rey  (q. D, g.) ba tenido a 
bien disponer quede amortizada la va
cante producida en el mencionado 
Juzgado por fallecimiento de dicho su
balterno.

De Real orden lo digo a V. E. para 
p  conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E, muchos años. 
Madrid, 17 de Diciembre de 1930.

MONTES JOYELLAR

¡Señor Presidente de la Audiencia de 
Madrid.

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN CIRCULAR
Náiüo 104.

Excmo. Si\: Habiendo causado ba- 
jjfe en la Armada, por retiro volunta
rio, el Comandante de Infantería de 
Marina D, José Poblaciones Nieto,

S. M. el Rey (q. D. g.) ba tenido a 
bien disponer se amortice su vacante, 
con arreglo a lo prevenido en el ar
ticulo 3.°* transitorio del Real decreto 
de condiciones de ascenso de 23 de 
Abril del año actual.

De Real orden lo digo a Y. E, para 
mi conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años, Madrid, 16 
ele Diciembre de 1930.

CARVIA
Señores...,

MINISTERIO DE HACIENDA .

REALES ORDENES 
Núm. 879* 

lim o. Sr.: Pasado a informe de la 
Comisión permanente del Consejo de 
Estado el expediente instruido a vir
tud de reclamación formulada por la 
Excma. Diputación provincial de Má
laga, respecto a su derecho a la parti
cipación correspondiente en los im
puestos y contribuciones del Estado 
cedidos a los Ayuntamientos, .y en los 
recargos municipales autorizados so
bre los mismos, para hacer efectiva la 
aportación obligatoria, que no puede 
ser aplicada al pago de débitos de los 
Municipios con el Estado, dicho Alto 
Cuerpo lo ha evacuado en los siguien
tes términos:

“Excmo. Sr.: En cumplimiento de 
Seal orden comunicada por el Minis
terio del digno cargo de V. E., la Co- 
Uiisión permanente del Consejo de Es
pado ha examinado el expediente ad
junto, instruido a virtud de reelama- 
¡Ciones formuladas por la Diputación 
,grgyincial de Málaga* respecto a su

derecho a la participación correspon
diente en los impuestos o contribucio
nes del Estado cedíaos a los Ayunta
mientos y en los recargos municipales 
auto riza dos sobre lo?; mismos, para ha
cer efectiva la aportación obligatoria,

Resulta de los antecedentes remiti
dos :

Que en instancia (Urígida a Y. E. en 
10 de Octubre de 1029, el Presidente 
de la Diputación provincial de Mála
ga expuso: que al ponerse ai cobro la 
nómina referente al 20 por 100 sobre 
las cuotas al Tesoro por contribución 
urbana e industrial del primer trimes
tre del año 1929, por corriente y por 
resultas- afectos al pego de aportación 
a la Diputación, se habían hecho de
ducciones ascendentes a 8.448,22 pese
tas por compensación, con débitos mu- 

' nicipales al Estado por conceptos de 
Primera enseñanza, con evidente in
fracción de los-artículos 232, aparta-, 
do B, 233 y 264 del Estatuto provin
cial, y no menos notorio perjuicio pa
ra la Diputación reclamante; que, se
gún oficio de la Delegación de Hacien
da— unido al expediente por copia cer
tificada— , tales deducciones se hacen 
en virtud de lo ordenado por la Ins
pección de la Dirección general de 
Tesorería y Contabilidad, en el senti
do de que los saldos en contra de los 
Ayuntamientos por diferencias entre 
las 16 centésimas do Territorial y las 

■ obligaciones de Primera enseñanza, 
■deben deducirse, en primer término, 
en las sumas que resulten a favor dé
lo s ' Ayuntamientos por el 26 por. 160 
de Urbana e Industrial, orden que, al 
entender de la Delegación, no ha he
cho más que ratificar lo dispuesto en 
la Ley de 12 de Junio de 1911 y por la 
Intervención general de la Adminis
tración del Estado de 7 de Febrero de 
1913 y 26 de Julio do 1915.

Agrega la Diputación que las anti
guas disposiciones invocadas por la 
Delegación de Hacienda serían acaso 
aplicables antes en las relaciones ex
clusivas del Estado con los Ayunta
mientos sobre compe nsación mutua de 
créditos y débitos, pero que hoy están 
desvirtuadas a pviorí y sin valor nin
guno, mediando afección a la Diputa
ción por aportación municipal, por la 
fuerza derogatoria ce los citados ar
tículos del Estatuto provincial, según 
los cuales la participación de las Di
putaciones en dichos recargos y ce
siones de tributos no será nunca com 
pensable con débitos de los Ayunta
mientos en favor del Estado, teniendo 
el carácter de depósito a disposición 
de las Diputaciones; fuerza derogato
ria confirmada, a mayor abundamien
to, por el párrafo primero de la dis
posición final del Estatuto.

Como conclusión de su instancia, la

Diputación de Málaga termina soJu-í* 
-tando que se ordene a la Delegación' 
de Hacienda que siga pagando en -lo 
sucesivo a la Diputación, sin merma ni 
deducción alguna, las participaciones 
que para cobro de aportación m u n i c i 
pal forzosa tiene utilizadas o a ícelas en: 
impuestos y contribuciones del Estado' 
cedidos a los Ayuntamientos y en m.s 
recargos sobre los mismos 'autoriza ó os 
a éstos a que se contrae el apartado >))¡ 
del artículo 232 del Estatuto pro vi n- 
•cial, y especial y concretamente el 20 
por 106 fie las cuotas para el Tesoro 
por contribución Urbana e Industrial, 
y disponer, además, la pronta resíuu* 
ción a la Diputación reclamante de las 
•cantidades indebidamente dét nudas 
por tal concepto.

En otra instancia de- la misma UN 
potación dirigida al Ministerio de 1# 
Gobernación con fecha 7 de Julio 
1930— y que dicho Departamento. ha¡ 
remitido a Y. E.—-expone que ha re-ai* 
bido un oficio de la Intervención del 
Hacienda de la provincia - de AúVi 
en el que se dice que “ estableció > pojj 
el apartado 2.° del articulo 138 del vi* 
gente Estatuto de Recaudación, laj 
compensación de los. débitos de la$ 
Ayuntamientos con los créditos erad 
tengan que percibir del Tesoro y acor
dada su aplicación por la Intervención 
general de.la Administración del Esta.* 
do, en armonía con lo que preceptúa! 
el artículo 11 de la ley de Administra* 
ción y Contabilidad” , dicha Interven* 
ción había formalizado los recargos) 
municipales del primer trimestre del 
•año actual de determinados Ayunta* 
míenlos de la provincia, con -aplica* 
ción a los descubiertos que tenían eonf 
la Hacienda, Insiste la Diputación ei$ 
sus anteriores consideraciones; entieii* 
de que los artículos ya invocados del 
Estatuto provincial no pueden esih 
marse* anulados por la disposición man 
ramente adjetiva del Estatuto de Re4 
caudación; afirma que con este sis* 
tema se han detraído a la Diputación 
unas 437.000 pesetas aproximadamen-» 
te, y termina solicitando que se dict$ 
la disposición legal pertinente armo* 
nizando las antinómicas prescripción 
nes de.am bos Estatutos, para que la  ̂
Diputaciones provinciales, al formal} 
sus presupuestos, dejen de consignas)' 
en ellos como recursos materiales $  
efectivos los que carezcan de estabiliq 
dad, firmeza y garantía, pues de otr ĵ 
suerte se comprometería la normal^ 
dad de la vida económica de tales Corfl 
poraciones.

El Ministerio de la Gobernación, etĵ  
la Real orden, misiva de esta segúnd| 
instancia, manifiesta que, a su enten* 
der, procede que se acceda a peíicióÉ 
tan fundada.
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La Dirección general de Rentas pú
blicas Informa que debe dictarse -la 
disposición interesada, que habrá de 
serlo a propuesta de la intervención 
general de la Administración del Esta
do, Centro técnico al que compete el 
asunto, por tratarse de la aplicación 
del Estatuto de Recaudación, en ar
monía con las disposiciones pertinen-. 
les de la ley de Administración y Con
tabilidad; fundándose para ello en 
que, a tenor de los terminantes pre
ceptos del Estatuto provincial, es in
dudable que las participaciones de las 
Diputaciones de régimen común en los 
impuestos y contribuciones del Esta
do cedidos a los Ayuntamientos y en 
los recargos autorizados a éstas sobre 
dichos'impuestos y contribuciones que 
& qu ellas Corp o r a clon es p rov i n cía! e s 
fijen libremente para utilizar 'en cada
■ ejercicio económico, como parte inte
grante de la aportación forzosa ordi
naria, no pueden ser objeto de reten
ción para compensar débitos de los 
Ayuntamientos en favor del Estado, 
'según dispuso el apartado E) del ar
tículo 233 del repetido Estatuto, in
gresos a los cuales recaudados por el 
Estado ies fué asignado el carácter de 
depósito'a disposición de las Diputa- : 
clones provinciales, de las que' cons
tituyen recursos propios, según, el • ar
tículo 264 y que también por ello sin

■ duda la Real orden -de 21 de Julio 
de 1925 dispuso que en las nóminas 
para ia liquidación de los pagos que 
han de realizarse a los Ayuntamientos 
por recursos en los que tengan par- 
tipipaeión las Diputaciones se adicio
narán dos columnas, una para la ci
fra de la cesión forzosa, del Ayunta-- 
miento a la Diputación y otra para la 
que represente el importe líquido que 
aquéllos han de percibir, importe so
bre el que solamente cabrá compensar, 
en su caso, los débitos que tengan en 
favor del Estado.

Pasado el expediente a informe de 
la Intervención general, este Centro 
propone a Y. E. que se declare:

t„a Que el artículo í l  de la ley de 
Administración y  Contabilidad de la 
Hacienda pública ha recobrado la in
tegridad de su eficacia obligatoria, en 
virtud de lo dispuesto en el Real de
creto de 5 de Febrero de 1930, de
biendo considerarse derogada por di
cha disposición todas las que se opon
gan a la plena efectividad de la men
cionada ley.

2.° Que el apartado E) del artícu
lo 233 del Estatuto provincial ha de 
considerarse derogado en cuanto se 
oponga a lo que establece el artículo 
11 de la ley de Contabilidad.

3.a Que para que la participación 
de las Diputaciones en los recursos

municipales administrados por la Ha
cienda no pueda ser objeto de com
pensación con los créditos de ésta con
tra los Ayuntamientos deudores, se
ria preciso ■ reformar en tal sentido 
el artículo 138 del Estatuto de Recau
dación ; y

4.° Que cuando, como consecuen
cia del procedimiento de apremio y 
hecha exclusión de los demás bienes 
de los Ayuntamientos deudores, sea 
necesario , embargar la participación 
de las Diputaciones en los recursos 
municipales administrados por la Ha
cienda, el derecho de ésta a incautar
se de tales participaciones, proceden
tes de los bienes de los Ayuntamien
tos deudores, se considere preferente 
al de las Diputaciones provinciales.

A propuesta de la Intervención, y 
por acuerdo de Y. E., han informado 
también- el expediente las Direcciones 
generales de lo Contencioso ,y del Te
soro.

El- primero de estos. Centros estable»
„ ce las siguientes conclusiones:

1.a Que el articulo 11 de la ley de 
Administración y Contabilidad, que . 
nunca dejó de estar vigente, qo es obs
táculo para que siga en.vigor el apar

atado E) del artículo 233- del Estatuto
provincial, en cuanto declara que no 
será compensable*-nunca con débitos de 
los Ayuntamientos en favor del Estado. 
la participación cedida a las Diputa
ciones en los impuestos y contribucio
nes del mismo.

2.a Que dicha participación, recono
cida a las Corporaciones provinciales 
en los recursos del Tesoro por el Real 
decreto-ley de 20 de Marzo de 1925, 
convierte a las Diputaciones en copro
pietarios, c o r  los Ayuntamientos inte
resados, de esos mismos recursos, y les 
concede el propio carácter que éstos 
tienen Se acreedores directos del Es
tado, por lo que, no ciándose la concu
rrencia de créditos, base obligada .de 
la* prefación que el artículo 11 de la 
ley de Contabilidad establece, no pue
de tener aplicación la regla de prefe
rencia que en el mismo se prescribe 
para el cobro de créditos pertenecien
tes a la Hacienda pública.

3.a Que, reconocida la obligación 
que el Estado se lia impuesto de satis
facer directamente el importe de esa 
participación a las Diputaciones, esta 
obligación del Estado implica, como 
término correlativo, el derecho de las 
Diputaciones al percibo de tal partici
pación; y, por tanto, el Estado sólo 
podrá alegar la compensación, como 
forma de pago, cuando ostente crédi
tos frente a las Corporaciones provin
ciales, pero nunca con ocasión de los 
débitos que con el mismo tengan los 
Ayuntamientos*

4.a Que, aun suponiendo equivocad<£ 
el anterior criterio, y dando por cierta 
que la Diputación fuera un simple 
acreedor de los Ayuntamientos y que en 
concurrencia con el Estado hubiera da 
aplicarse la regla de prelación del ar-i 
tieulo 11 de la ley de Contabilidad, ellof 
no concedería a la Hacienda pública ej 
derecho de cobrar sus créditos contraj 
el Ayuntamiento—cuanto al importe d* 
la participación reconocida a la Dipuí 
t&ción se redero—por el sistema dé 
compensación, por oponerse a ello el 
artículo 1.198 del Código civil, de apli^ 
ración al caso, según el número segunJ 
do del artículo 138 del Reglamento dq| 
Recaudación; y i

5.a Que en tal supuesto, el único de-i 
recho que asistiría a la Hacienda serial, 
el de decretar el embargo del 15 poif 
100 de los ingresos municipales, conj 
forme autoriza el número tercero deí 
propio artículo 138 del Reglamento d^ 
Recaudación. i

Por su parte, la Dirección general 
del Tesoro informa'

1.° Que-en el caso concreto que ligf 
motivado el expediente, no debió apli
carse el sistema de compensación para 
el cobro de los débitos a la Hacienda^ 
de algunos Ayuntamientos de la pro4 
vincia de Málaga, por oponerse a ello? 
el artículo 138 del Estatuto de Recaní 
dación al preceptuar que dicho siste
ma se ajuste a lo dispuesto en los ar
tículos 1.195 y siguientes del Códigq* 
civil, entre los cuales se halla el 1.198¿ 
que es'la disposición infringida; y j

2.° Que debe disponerse, con carác^ 
íer general, que cuando los Ayunta* 
míenlos sean deudores al Tesoro poE 
cualquier concepto, las Delegaciones d^ 
Hacienda lo comunicarán a las DipiW 
taciones respectivas, manifestándole^ 
cuáles son los recursos y cesiones nmá 
nicipales, y  en qué cuantía, que han d* 
utilizarse para el cobro de dichos dé  ̂
hitos por el sistema de compensación^ 
a fin de que las Diputaciones no ineluc 
yan esos recursos y cesiones en la par^ 
te reservada a la Hacienda en las rej 
laciones que, con Ja copia certificad^ 
del presupuesto provincial para el ejerf 
cicio económico inmediato, se baliaif 
obligadas a remitir las Delegaciones 
de Hacienda. ;

Y .conform e V. E. con la propnestV 
de las Direcciones de lo Contenciosa 
y del Tesoro en lo que respecta al ca( 
so concreto que ha motivado el expc| 
diente, se ha servido acordar que in  ̂
forme la Comisión permanente de esté 
Consejo de Estado, “ en cuanto a la 
cuestión general que en el expedienta 
se plantea, principalmente por la Iix| 
tervención general, sobre ap licació#% 
del artículo 11 de la ley de Contaba 
lidad en relación con el apartofg* W
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del artículo 233 del Estatuto provin- J 
cial, y sobre el verdadero poseedor j 
de la participación provincial en el 
20 por 100 de las cuotas del Tesoro 
por Urbana e Industrial.

A pesar de los contradictorios in
formes emitidos en el expediente por 
los cuatro ilustrados Centros diree- 
Uvos que lo han examinado, considera 
fi Consejo que la cuestión planteada 
tiene fácil e indudable solución en los 
preceptos legales de cuya interpreta
ción se trata, sin que exista antinomia 
alguna entre las disposiciones del Es
tatuto provincial, el artículo 138 del 
de Recaudación y el artículo 11 de 
la ley de Administración y Contabili
dad, ni sea, por tanto, necesario mo
dificar ninguno de ellos para evitar 
ana supuesta contradicción.

A este efecto, recordará el Consejo, 
gomo lo han hecho los informes pre
cedentes, el contenido de las disposi
ciones aplicables.

Como base capital de las Haciendas 
provinciales, establece el Estatuto en 
m artículo 232 la aportación forzosa 
de los Ayuntamientos, de la que for
man parte integrante las participacio
nes de las Diputaciones en aquellos 
Impuestos y contribuciones del Esta
do cedidos a los Ayuntamientos y en 
los recargos autorizados a éstos sobre 
dichos impuestos y contribuciones, 
que cada Diputación fije libremente 
para el ejercicio económico, entre los 
que enumera el apartado B) del artícu
lo 232. Incluido en esa enumeración 
se halla el 20 por 100 de las cuotas 
para el Tesoro por contribución Ur
bana e Industrial.

Y añade el artículo 233, apartado E), 
que, “una vez aprobado el presupues
to provincial, la respectiva Diputación 
remitirá a la Delegación de Hacienda 
copia certificada de aquél en relación 
expresiva de los recargos y cesiones 
municipales sobre contribuciones e 
impuestos del Estado en que ha de 
participar y en qué cuantía, y que las 
Delegaciones abonarán trimestral y 
directamente a cada Diputación el im
porte de la participación provincial 
en dichos recargos y cesiones, que no 
será compensable m im a  con débitos 
de los Ayuntamientos en favor del Es
tado”.

Por otra parte, el artículo 204' del 
Estatuto establece que “los ingresos 
que, recaudados por el Estado, hayan 
de constiiuir la Hacienda provincial, 
tendrán, mientras permanezcan en el 
Tesoro, salvo las restricciones legal- 
mente acordadas, el carácter de depó
sito a disposición de Ias Diputaciones 
provinciales”.

Y, por último, el artículo 203, apar
tado A), previene que las Diputacio
nes abonarán al Estado, como i n d e m 

nización de los gastos de administra
ción y cobranza, la parte proporcional 
que pueda corresponderles cuando en 
la aportación municipal establecida en 
el artículo 232 del Estatuto figuren re
cargos o concesiones de impuestos 
cuya recaudación corra a cargo del 
Estado.

La claridad de estos preceptos es 
tal, y tan expresivo su sentido, que 
el Consejo no duda ni un instante en 
mostrar su absoluta conformidad con 
el parecer de la Dirección de lo Con
tencioso, y en opinar, por tanto, res
pecto al segundo de los puntos con
sultados, que los verdaderos dueños 
■—más que poseedores— de las partici
paciones en los impuestos y contribu
ciones del Estado cedidos a los Ayun
tamientos, y, en concreto, del 20 por 
100 de las cuotas del Tesoro por con
tribución territorial, urbana e indus
trial, son las respectivas Diputacio
nes provinciales, aunque limitado este 
dominio, claro está, a la porción o 
cuantía de tales participaciones que, 
dentro del margen que autoriza el Es
tatuto (artículos 231 y 233) hayan 
acordado señalar aquéllas para cada 
ejercicio econpmico.

Esas participaciones quedan ab ini- 
tio excluidas del patrimonio munici
pal; no llegan ni siquiera a entrar en 
él; no pasan por las arcas de los Ayun
tamientos; es el Estado quien, directa
mente, hace entrega de su importe a 
las Diputaciones, con sujeción a las 
reglas de la Real orden de 21 de Ju
lio de 1925; y, precisamente por ello, 
el Estado es depositario de esas par
ticipaciones, y detrae un premio por 
administración y cobranza, a cargo de 
las Diputaciones.

Corolario lógico y obligado de esta 
conclusión es el precepto del artícu
lo 233, párrafo E), que excluye de la 
compensación de créditos y débitos 
entre Estado y Ayuntamientos las par
ticipaciones provinciales en tales re
cargos y ocasiones; porque claro es 
que, no siendo los Ayuntamientos los 
dueños y propietarios de esas partici
paciones provinciales, ni legal ni ló
gicamente sería posible la compensa
ción que exige como condición básica 
que los créditos a compensar perte
nezcan a los recíprocamente obligados.

Por lo que respecta a la primera 
cuestión consultada, es evidente—vista 
la expresa declaración del precepto in
vocado del Estatuto—que no se habría 
planteado si no se hubiese dictado, 
con posterioridad al Estatuto provin
cial, el llamado de Recaudación, de 18 
de Diciembre de 1928, y el Real de
creto-ley de 4 de Febrero de 1930, res
tableciendo íntegramente la ley de Ad
ministración y Contabilidad

Ahora bien; ¿cuál es el alcance y 
repercusión de ambas disposiciones, 
en orden a la vigencia y aplicación de 
los citados preceptos del Estatuto pro
vincial?

El Consejo se apresura a manifes
tar que, a su juicio, ninguna de ellas 
modifica ni roza siquiera tales pre
ceptos.

Por lo que hace ql Decreto-ley de 
4 de Febrero de 1930, es cierto que ha 
restablecido en todo su vigor la ley 
de Contabilidad; mas este Consejo ha 
de exponer, en primer término, que, 
según se expresa en el preámbulo y se 
infiere del texto mismo dispositivo, el 

l restablecimiento se refiere, natural
mente, a aquellos de sus preceptos 
que estaban modificados o en suspenso 
su aplicación (créditos y contratación 
administrativa); pero no a aquellos 
otros que, por no haberse modificado 
ni haber dejado de aplicarse, mal po
dían “restablecerse”.

Tal acontece con el artículo 11, de
finidor del derecho de preferencia o 
prelación de la Hacienda, en concu
rrencia con oíros acreedores, para el 
cobro de sus créditos liquidados, que 
es uno de los que han estado constan
temente en vigor. Lo estaba cuando se 

i dició el Estatuto provincia], y conti
núa estándolo en la actualidad; y no 
obsta su contenido, ni antes ni des
pués del Decreto-ley de 4 de Febrero 
último, al pleno vigor y aplicación del 
artículo. 233 del Estatuto provincial, 
porque éste no modificó ese derecho 
de prelación de la Hacienda para el 
cobro de sus créditos, sino que se li
mitó a restar del patrimonio munici
pal y a atribuir ai provincial el do
minio de la totalidad—o de una por
ción determinada en cada caso—de la 
participación cedida por el Estado a 
los Ayuntamientos en algunas de sus 
contribuciones e impuestos, si las res
pectivas Diputaciones así lo acordaban 
libremente, sin mengua ninguna para 
el derecho de preferencia de la Ha
cienda. Y claro es que siendo requi
sito indispensable para el ejercicio del 
derecho de prelación la concurrencia 
de acreedores, de un lado, y la exis
tencia de un común deudor, de otro, 
con una masa de bienes de la perte
nencia de éste, la preferencia sólo pue
de invocarse y utilizarse respecto de 
los bienes que sean del deudor, nunca 
ele los pertenecientes a un tercero. Y, 
en el caso general del expediente, las 
Diputaciones, como titulares de las 
participaciones dichas, son terceras 
personas respecto del Estado y de los 
Ayuntamientos, y tienen un derecho 
de dominio sobre aquéllas.

El artículo 138 del Estatuto de Re*
] can dación tampoco afecta, en sentí*-
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de este Consejo, al artículo 233 del 
Estatuto. El número segundo de ese 
artículo 138 establece que para el co
bro (le los débitos de los Ayuntamien
tos (y de las Diputaciones) en favor 
del Ésta do, se aplicará, en prim er tér
mino, el sistema de compensación es
tablecido en los artículos 1.195 y si
guientes del Código civil; pero como 
la condición inexcusable para que la 
compensación se opere es, según se lia 
expresado ya, que a los recíprocam en
te obligados pertenezcan los créditos 
a compensar, y esa condición no se da 
respecto de las repetidas participa
ciones, cuando las Diputaciones hayan 
acordado que integren la aportación 
municipal forzosa, es innegable que 
en tal caso la Hacienda carece de de
recho a utilizar ese medio ele cobro. 
Sostener otra cosa sería desnaturali
zar jurídicamente la compensación 
tal como está regulada en nuestro Có
digo civil.

Pudiera haberse suscitado fundada
mente la duda, y afirmarse entonces la 
existencias de antinomias legales, si el 
Estatuto de Recaudación hubiese se
ñalado, como uno de los elementos 
de la compensación, las participacio
nes cedidas a los Ayuntamientos en 
contribuciones e impuestos del Esta
do; mas establecida la compensación, 
como lo está, en términos generales, 
sin designación concreta de bienes o 
créditos, no aparece la antinomia, y 
deberá entenderse que la compensa
ción procede, como dice el precepto, 
sólo con arreglo a los artículos 1.195 
y siguientes del Código civil.

Resueltas en estos términos las dos 
cuestiones planteadas, claro está que 
son, no ya innecesarias, sino im pro
cedentes, las soluciones apuntadas por 
la Intervención general y por la Di
rección del Tesoro; la prim era, por
que supone la negación del derecho 
de las Diputaciones al dominio de las 
participaciones de que se trata; la se
gunda, porque lim itaría las facultades 
que el Estatuto otorga a las Corpora
ciones provinciales en su artículo 233, 
apartado B), para escoger libremente 
y para cada ejercicio económico cuá
les recargos y cesiones han de inte
grar la aportación municipal entre los 
enumerados en el apartado R) del ar
tículo 232.

Por todas las consideraciones ex
puestas, la Comisión perm anente del 
Consejo de Estado es de dictamen: 

Que corresponde a las Diputa
ciones provinciales el dominio de las 
participaciones, en su totalidad o en 
parte, cedidas por el Estado en sus 
contribuciones e impuestos a los Ayun
tamientos, así como en los recargos 
autorizados a éstos sobre dichos im
puestos y contribiiciqnesj cuando las

Diputaciones acuerden que las parti
cipaciones dichas integren la aporta
ción municipal, con arreglo a los a r 
tículos 232 y siguientes de-i Estatu
to; y

2.° Que dichas participaciones, en 
cuanto a la porción correspondiente,* 
según los casos, a las Diputaciones 
provinciales respectivas, no están 
nunca sujetas a compensación con dé
bitos de los Ayuntamientos en favor 
del Estado, ni puede éste, respecto de 
aquéllas, ejercitar el derecho de prela
lación que le otorga el artículo 11 de 
la ley de Administración y Contabi
lidad de la Hacienda pública, cuando 
trate de cobrar el importe de créditos 
liquidados contra los Ayuntamientos.” 

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde) con el preinserto dicta
men, ha tenido a bien resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y efectos que 
procedan. Dios guarde a Y. 1. muchos 
años. Madrid, 4 de Diciembre de 1930.

WA1S

Señores Directores generales de Ren
tas públicas, Contencioso del Esta
do y Tesoro público e Interventor 
general de la Administración, del 
Estado.

Núm. 880. 
limo. S r.: Visto el escrito de don 

Tomás Catarecha, dueño de la línea 
de autos para el servicio público de 
viajeros de Jaca a Hecho, solicitando 
satisfacer en metálico el importe del 
Timbre con que por el artículo 189 
de la Ley están gravados los billetes 
de viajeros y talones resguardos de 
mercancías que expide:

Resultando que el correspondiente a 
los documentos expedidos durante un 
año, aplicándoles el tipo de gravamen 
de la escala gradual reí orinada del ar
tículo anteriormente citado, ascendió 
a la suma de pesetas 600,15, siendo Ja 
dozava parte de dicha suma la de pe
setas 50,01:

Resultando que el dueño de refe
rencia está conforme con que se fije 
en 45 pesetas la cantidad que deberá 
entregar a buena cuenta en fin de ca
da mes por el expresado concepto; y 

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre confie
re a este Ministerio la facultad de au
torizar a las Compañías de Ferrocarri
les y Empresas de diligencias y va
pores para satisfacer en metálico el 
importe del Timbre correspondiente a 
sus billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías, y paro, fijar 
de acuerdo con las mismas la cantidad 
que deban .entregar mensualmeníe a

buena cuenta, disponiéndose en el mis» 
mo artículo que cuando las citada# 
Compañía- > Empresas tengan estable* 
cida su cent* uidad de manera que 
sea garan tí- di exactitud en la deter
minación y iCv.audaeión del impuesto# 
ofreciendo facilidades para las com
probaciones que se estimen necesa-. 
rias o convenientes, como ocurre c& 
el presente caso, podrá concedérseles 
que presenten las cuentas anuales y 
sus justificantes con sujeción a los mo* 
délos adjuntos a dicho Reglamento,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformh 
dad con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido autorizar a 
D. Tomás Catarecha, dueño de Ja línea ' 
de autos de Jaca a •'Hecho, para que, 
a partir del 1.° de Diciembre d d  año 
en curso satisfaga en metálico el im* 
porte del Timbre devengado por los 
billetes de viajeros y talones resguar* 
dos de mercaderías que expide, fijan* 
do en 45 pesetas la cantidad que po& 
este concepto deberá entregar a bue
na cuenta en fin de cada mes, y dis* 
poniendo que las cuentas que rinda 9 
esa Dirección general y los-justifican* 
fes de las mismas habrán de ajustarse- 
a los modelos 19 a 21 que figuran en 
el Apéndice del vigente Reglamento del 
Timbre.

Lo que de Real orden comunico l  
V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. I. miú 
chos años. Madrid, 13 de Diciembre 
de 1930.

P. D.,
PAN DE SORALüCE 

Señor Director general del Timbre.

MINISTERIO  DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 1.222.

lim o. Sr.: Estando vacantes las Sfc 
cretarías municipales y de Diputación 
que figuran en la adjunta relación,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.° A partir de la publicación, en 
la Gaceta de Madrid de esta disposi
ción y durante el plazo de treinta día* 
hábiles, queda abierto concurso país 
cubrir las Secretarías de primera c¡*/ 
tegoría que figuran en Ja relación ad
junta.

2.° A este concurso podrán re non- 
iodos los individuos qne p eriep r/e fí 
a la prim era categoría del Cuerpo de 
Secretarios y. por trufo, rvén  bieEÍ 
dos en el Escalafón del mi-nao.

3A Los lY-nmum uL*s - o ' 1* Y  , • I 
vacances de y J Ó ' y . A i ,  en i r «m-m/ 
dirigida ci l os  Cob*. i naduris  c i v i l e s
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m los Presidentes de Diputación o de 
[Ayuntamiento, cuya Secretaría aparez
ca en la relación precitada, bastando 
en el primer caso una instancia para 
Solicitar todas o parte de las vacantes 
!de una misma provincia. En dicha 
Instancia el aspirante deberá hacer 
¿constar su domicilio, a los efectos que 
¡procedan, así como acompañar a la 
Imisma, los que lo deseen, documentos 
¡Justificativos de méritos especiales.

J  4.° Para solicitar las plazas de Se- 
v jcretarios de Diputaciones que están 
Avocantes y que se proveerán por el 
presente concurso, los aspirantes, a de- 
más de figurar en el Cuerpo de Secre
tarios de primera categoría, tendrán 

fique acreditar de modo fehaciente que 
^poseen el título de Abogado, a no ser 
que en la actualidad sean Secretarios 
de Corporación provincial, a tenor de
lo dispuesto en el artículo 19 del Re
glamento de 7 de Noviembre de 1925.

5.° Una vez finalizado el plazo de 
admisión de instancias, en término de 
cinco días, cada Ayuntamiento y Di

sputación elevarán al Gobernador rela
ción de los aspirantes que directamen
te hayan acudido ante los mismos, y
•el Gobernador, en igual plazo de cin
co días, remitirá a cada Ayuntamien
to y Diputación otra relación circuns
tanciada de los individuos que hayan 
concursado la Secretaría ante el Go
bierno civil; debiendo ser consultadas 
a ese Centro directivo las dudas que 
surjan en los Gobiernos civiles, Di
putaciones o Ayuntamientos respecto 
del derecho que asista a cualquier in
dividuo para concursar, a los efectos 
fiel número 12 de esta disposición.

6.° Una vez recibida en el Ayunta
miento o Diputación la relación de as
pirantes enviada por el Gobierno ci
vil, empezarán a regir, a los efectos 
del nombramiento de Secretario, los 
plazos marcados en el artículo 26 del 
Reglamento de 23 de Agosto de 1924, 
debiendo efectuarse aquél con arreglo 
a lo dispuesto en el expresado artícu
lo, dentro de los quince días siguien
tes al en que reciba la precitada re
lación y formar con los aspirantes a

. (la Secretaría lista, por orden de pre- 
Vferen-cia, a fin de que pueda V. I., si 
¡ no aceptara el cargo el Secretario elee- 
ito, designar al aspirante que corres
ponda.
[ 7.° Los Ayuntamientos y Diputacio
nes, una vez cumplido lo dispuesto en 
!el número anterior, darán cuenta al 
'Gobierno civil del nombramiento efec
tuado en término de tercero día, cor.

< remisión de certificado literal del ac- 
ta de la sesió-n extraordinaria celebra- 

i -$a por el Pleno al efecto y lisia de 
f^ferencia, que el Gobernador civil

elevará seguidamente a esa Dirección 1. 
general.

8.® Los individuos designados para 
ocupar las vacantes deberán tomar ‘ 
posesión, previa justificación de que 
observan buena conducta y carecen de 
antecedentes penales, con los oportu
nos certificados, dentro cíe! plazo de 
treinta días, a partir del en que reci
ban la notificación del nombramiento 
los Ayuntamientos o Diputaciones, a lo 
que están obligadas estas Corporacio
nes, o durante igual plazo., contado 
desde la inserción del nombramiento 
en la Ga c e t a .

9.° De conformidad con lo estable- ] 
cido en el artículo 27 del citado Re
glamento de 23 de Agosto de 1924, el 
concurrente que renuncie tres Secre
tarías perderá el derecho a concursar 
durante los dos años siguientes a la 
tercera renuncia.

10. Si un concurrente fuese desig
nado para más de una Secretaría, de
berá optar por una de ellas, en el pla
zo de cinco días, a partir de la no
tificación de los nombramientos re
caídos a su favor o a contar dicho 
plazo desde el día en que aparezcan 
los nombramientos en la Ga c eta  d e  
M a d r id , comunicando la opción a to
dos los Ayuntamientos y Diputaciones, 
para cuya Secretaría haya sido nom
brado, por conducto del Gobierno ci
vil, el cual hará saber inmediatamen
te a V. I. dicha opción.

11. La toma de posesión en una Se
cretaría significa la renuncia al resto 
de las plazas concursadas, y si el po
sesionado desempeñase otra Secretaría 
en propiedad, al tomar posesión de la 
nueva, “ipso faeto” queda vacante la 
que servía anteriormente.

12. Si alguna Diputación o Ayunta
miento no resolviese el concurso den
tro de ios plazos legales, acordase no 
resolverlo o efectuase una* designación 
ilegal, se entenderá decaído indefecti
blemente de su derecho e incurso en el 
artículo 28 del repetido Reglamento de 
23 de Agosto de 1924, a cuyos efectos 
elevará a esa Dirección general, por 
conducto del Gobierno civil de la pro
vincia, lista de aspirantes al destino 
que se trata de proveer, a fin de que 
Y. I. proceda a designar al aspirante 
que tenga mejor ̂ derdeho, con arreglo 
a las normas actualmente establecidas.

13. Los Gobernadores civiles cuida
rán de que se inserte esta soberana 
disposición en el “Boletín Oficial” dé
la provincia de su mando, y los Alcal
des y Presidentes de Diputaciones, 
igualmente de que se fije en el tablón 
de anuncios de la Diputación y del 
AymLamiento el de concurso de la Se- 
CYwUiría; todo ello en cumplimiento del 
artículo 22 del tantas veces citado Re

glamento orgánico, en sus párrafos ter
cero y cuarto,

Lo que de Real orden, comunico a 
Y» 1, para su conocimiento y efectos. - 
Dios guardo a V. L muchos años» Ma
drid. 16 cío Diciembre de 1930,

MATOS
Señor Director general de Administra-' 

ción,
Relattón que se ' cita.

Provincia de Albacete.—-Alcaraz, pesetas 51)00,Idem de Alicante.—Elche, 8.000; Sanie Pda, 5.090,Idem de Badajos.—Zarza de Alongé, 6.090 pesetas.Idem de Baleares.—Algaida, -5.000. Idem de Barcelona,—Silgos, 5,000; Yilianueva y Geltrn, 8.000.Llmi dfi Cá Oh1 cía, 7.000; Prado chl Rey, LOCO; San Fernando,' 8.000, Idem de Burgos.—Sectario, 2,500»Idem de Castellón.—Ayuntamiento de la capital,«8.000; San Mateo. 5.000.Idem de Cimfió iimb — Almadén* 8.000; Árgammñla cV ffiLfirm 5,000.Idem de Górdf da. - i  tumo * alniera, 5,000 pesetas.Idtem de ’ Coruüa.—'Carral, 5,000,Idem de Granada.—Baza, 7-000». Idem de Jaén.—Xznatoraf,' 5.000, Idem de León» — Y oí encía de Don Juan, 5.000,Idem - de Lérida,—CerVe.ra, 5,000, Idem de Lugo.—Pol, 5.090»Idem de Murcia.—Lorca, 10.000,- jfiini de Orense»—Avión, 5.000; VI- IbiJcvcs, 5.000.Idem de Salamanca,—Secretaría de la Diputación, 11.000.Idem de Sania .Cruz de Tenerife,— YaPMiemioso, 5,000. # .Lkm de Santander.—Enmedio, 5.000; Sr.alníia, 5.000.Idem ele Sevilla. — Canfillatia, 5.000; Castillo de las -Guardas, 5.090; El Co- ronil, 5.000.Idem de Toledo,—Talayera de la Reina, 7.009.v, ídem de Valencia.—Oliva, 6.090,Idem de Zamora,—Ferraosellc, 5.000,

N ú m , 1 .223. 
Ilmo. Sr.: Visto el resultado del con

curso anunciado en la Ga c e t a  d e  Ma
d r id  del día 22  de Noviembre pasado 
para el desmonte y transporte de tie
rras en las edificaciones que se cons
truyen para Colegio de Hijos de Fun
cionarios de los Cuerpos de Vigilan
cia, Seguridad y Gobernación, en la 
posesión de “Vista Alegre”, en Cara- 
banchel Bajo, y de conformidad con 
lo propuesto por el Consejo de Admi
nistración y el Consejo Supremo de Vi
gilancia de dicha Institución,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se adjudiquen tales 
obras a D. Pedro Yagüe de la Torre, 
vecino de Madrid, quien se compro
mete a efectuarlas por la cantidad de 
35.716,94 pesetas, fijando como precio 
unitario el de 4,08 pesetas el metro cú
bico, con sujeción a las condiciones
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generales del pliego que rige, paro 
«obras del expresado Colegio y a las 
.particulares de este concurso, autori
zando a Y. I. para otorgar la' corres- 
p o n  diente escritura.

'  Be Real orden lo. digo. a . Y. L para 
£ti conocimiento y efectos. Dios guar
de  a Y, I. muchos años. MofMd. í í  
He Diciembre de 1930.

A\ ))., .

El Director general,
V, M í L I O M O L A  

goíior don Agustín Marzo Balaguer, 
Presidente del Consejo'de Adminis
tración del Colegio de Hijos de Fun
cionarios de los Cuerpos de Vigi
lancia, Seguridad y G obernación.

Núm, 1.221.
Exorno, S r . : C, M. e l ' Bey . Lp Di g .),. 

[con arreglo . al articulo i  A de la Ley 
He 27 de Febrero de 1908 y la vigente 
ele Presupuestos, ha . tenido a bien 
(nombrar Inspector de segunda clase 
d e l  Cuerpo de Vigilancia en la p ro 
v incia de Valladolid y destino en Me
dina del Campo, con la antigüedad de 
16 del actual y el haber anual de 6.000 
.pesetas, a D. - Antonio Marín Herrera, 
¿numero 1 d e ' l a  escala inmediata in- 
’le rio r y  declarado apto para el ascen
so, ocupando la vacante produc ido 'por 
fallecimiento de D. Santiago ■ Moreno 
Jsbeio.

De Real orden, en v irtud  • de la de
legación especial que tengo conferida, 
•la digo a V, E. para su conocimiento- 
y .necios. Dios guarde a V, E; muchos 
¡años. M adrid, " 17 de Diciembre de: 
1980,

El Directoj’ gfneral,
E M I L I O  MO L A 

m Yu- .Gobernador -civil de VaJUdolid.

Núm. 1.225. 
S. M. el R e y  {q, D. g.), 

jcoíí v.n egio al artículo 3.° de la Ley 
de 27 de Febrero  de 1908 y la vigen
te de Presupuestos, y en arm onía con 
lo dispuesto en el núm ero 4.° de la 
Real orden núm ero 664, de 25 de Ju 
nio últim o (G aceta del 27), ha tenido 
a bien nom brar Agente de prim era cla
se del Cuerpo de Vigilancia, en vacan
te p roducida por ascenso de D. Anto
nio Marín H errera, con la antigüedad 
de 16 del actual y el haber anual de 
5.000 pesetas, a D, Felipe Andrés Ca
bezas, núm ero 1 de la escala inm edia
ta inferior, en situación de excedente 
desde el 18 de Octubre de 1926, en cu
ya situación deberá continuar, de con
form idad con lo prevenido en el ci
tado núm ero 4.° de la m encionada So
berana  disposición.

' Be Real order., en v irtud  de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. I. para  su conocim iento 
y efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años, Madrid, 1.7 de D iciem bre de 
1939. -

El Directo»: general,
E M I L I O  M O L A

Señor. Ordenador de pagos por obliga
ciones de este Ministerio.

Núm. 1.226.
Ibm r S r ,; S. M. el R e y  (q. D. g.),

con arreglo al articulo 3.° de la Ley 
de 27 de Febrero de 1908 y la vigente 
de Presupuestos, ha tenido a bien nom
b ra r  Agente de primera clase del Cuer
po de Vigilancia en la provincia de 
Madrid, con la antigüedad de 18 del 
actual y el haber anual de 5.000 pese
tas, a D. Alfredo Arm uña Vázquez, nú
mero 2 de la escala inm ediata inferior 
y declarado apto para el ascenso, ocu
pando la vacante producida por conti
nuar en situación de excedencia don 
Felipe Andrés Cabezas.

De Real orden, en vir tud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. E. para  su conocim iento 
y efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 17 de "D iciem bre de 
1939.

El Director general,
E M I L I O  M O L A

Señor Jefe superior de la Policía gu
bernativa de Madrid.

Núm. 1.227.
Excmo.' S r .: S. M. el R e y  (q. D. g.), 

con arreglo al artículo 3.® de la Ley 
de 27 de Febrero de 1908 y la vigen
te de Presupuestos, ha tenido a bien 
nom brar Agente de segunda clase del 
Cuerpo d e  Vigilancia en la p rov incia  
de Huelva y destino en Rosal de la 
F rontera, con la antigüedad de 16 del 
actual y  el haber anual de 3.500 pese
tas, a D. Santiago Talaya López, nú
m ero 25 de la escala inm ediata infe
rio r y declarado apto para  el ascenso, 
ocupando la vacante p roducida por 
ascenso de D. Alfredo Armuña Váz
quez.

De Real orden, en v irtud  de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. E. para  su conocim iento 
y efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. M adrid, 17 de Diciem bre de 
1930.

El Director general,
E M 1 L I O M O L A 

Señor G obernador civil de Miiehm.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES o r d e n e s
Núm. 2.313.

limo. S r .: Visto el proyecto de obras 
adicionales com plem entarias al do 
construcción de un edificio destinado 
a Escuela Norm al de M aestros y gras 
duada aneja en la capital de León, re
dactado por el Arquitecto D. Antonia 
Flórez U rdapilleta, con un presupues* 
ta de contrata que asciende a pese< 
tas 160.933,49, una vez deducida la bar 
ja de 11,10 por 100 que se hizo en eí 
p rim itivo  p resu p uesto :

Resultando que por Real decreto di 
22 de Abril de 1929 se aprobó el prcr 
yecto prim itivo, redactado po r el Ar< 
quitecto escolar D. Joaquín Muro, pof 
su presupuesto de contrata  de pese* 
tas 741.508,80:

Resultando que después de habetf 
sido aprobado este proyecto, subastado 
y adjudicado por Real orden de 20 de 
Julio de 1929, a D. José Gracia Mon- 
clús, en la can tidad  líquida de pese< 
tas 659.201,33, una vez deducida Ja 
baja del 11,10 por 100, de cuya suma 
han aportado, en m etálico y por par
tes iguales, el Ayuntam iento y D ipu
tación prov incial de León el 40 por 
ciento, d sea la de 263.680,53 pesetas( 
se estimó conveniente instalar en dL 
cho edificio la Sección adm inistrativa 
y la Inspección de P rim era  enseñan* 
za, hoy establecidas en locales arren 
dados que no reúnen las condicione? 
necesarias, dando origen a la reform a 
total del proyecto aprobado y, como 
consecuencia, al de obras com plem en
tarias ya m encionado:

Resultando que invitadas las Corpo
raciones m unicipal y p rovincial a q u r  
contribuyesen, al igual que en el pri^ 
m itivo proyecto, con el 40 por 100 d@S 
im porte líquido de las obras compl©* 
m entarías, éstas han m anifestado qutf 
no proceden nuevas aportaciones, potf 
su parte, para dicha construcción, p o f 
ser el objeto p rinc ipal de este aum en
to de presupuesto la instalación de \ í  
Sección adm inistrativa e Inspección 
de P rim era enseñanza, servicio que i% 
de exclusiva cuenta del Estado, come 
lo dem uestra el que los tenga instala^ 
dos en locales por él arrendados, cu 
yas im portantes rentas vendrán  en sr 
beneficio al ser instalados en el nue
vo edificio, y que, por otra parte, co  ̂
la aportación hecha del 40 por L 
sobre el im porte líquido del prim iíi 
proyecto, resulta más del 31 por 1 
del total im porte de!, reforma.do, m 
tidad  más cu? su fies cuto iru r m-. 
fines
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Que el Ayuntamiento de León ha 
construido recientem ente un edificio 
con destino a Escuela Normal de Maes
tros, sin que por ello haya contribu ido 
ron ninguna cantidad, el Estado* a pe
sar de haberle prom etido una subven
ción, y, por último, que el Estado se 
ha incautado de un edificio en que 
estaba instalada la Escuela de Com er
cio, renunciando el Ayuntamiento aósu 
propiedad, en gracia al fin cultural a 
que se destinaba:

Resultando que el articulo lo , pá
rrafo quinto del Real decreto de 10 
de Julio de 1928 dice que en ningún 
caso el Estado pagará más del 75 
por 100, o sea, que las aportaciones 
hechas no serán inferiores al 25 por 
100 del im porte total de las obras 
(artículo 9.° del in d icado Real de
creto) :

Resultando que el m encionado p ro 
yecto adicional ha sido in form ado fa
vorablem ente por la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas, en arm onía 
con lo que preceptúan los artículos 13 
(párrafo tercero) y 18 del Real decre
to de 10 de Julio de 1928:

Considerando que son atendibles las 
razones expuestas por las C orporacio
nes m unicipal y provincial, m  cuanto 
se refieren a nuevas aportaciones, y  
que las obras que com prende el p ro 
yecto ad icional de que se hace mérito 
están justificadas, tanto por su índole 
com o por ser beneficiosas a los inte
reses del Estado; que en todos los do
cum entos que integran dicho proyecto  
ad icional figura la conform idad  del 
contratista del prim itivo p royecto ; 
que corresponde en la tram itación de 
este expediente aplicar el artículo 59 
de la vigente ley de Contabilidad y 
Adm inistración  de 1.° de Julio de 1911, 
stfgún el cual, cuando sea necesario 
m odificar un contrato de obras de cu
y a  proyecto  hubiera in form ado el Con
sejo de Estado, se le oirá de nuevo, 
filmándose todos los trámites y requi
sitos previstos en el contrato prim i
tivo,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.° Que se apruebe el nuevo p ro 
yecto redactado por el Arquitecto don 
Antonio F lórez Ürdapilleía, por la 
cantidad líquida de 160.933,49 pesetas, 
qtle resulta una vez deducida del pro- 
M puesto de contrata la baja del 11,10 

10Ó a que va afecto, com o ad icio- 
sfc&l com plem entarlo al prim itivo de 
construcción  de un ed ificio  con  des
tino a Escuela Norm al de Maestros y  
gi'ñduadü aneja, en León, aprobado 
por Re#il decreto . de 22 de A bril de 
1|29, y que el expresado im porte se 
'fd^ne con  cargo al capítulo 27, ar
tículo 1.°, concepto único del presu

puesto de gastos de este Departamen
to, considerándose corno última anua- 
lida imputable al e jercicio  de 1932.

2.° Que se solicite de la Ordenación 
de pagos por obligaciones de este Mi
nisterio la certificación  que previene 
ei artículo 5.° de la Ley de 19 de Mar
zo de 1911, en la que se baga constar 
si existe o no crédito para este servi
c io ; rem itiéndose este expediente, con  
la expresada certificación, a in form e 
ele la Intervención  central de la Ad
m inistración del Estado, en cum pli
miento d e  lo que preceptúa el Real de
creto de 21 de Febrero del corriente 
año, y a consulta del Consejo de Es
tado; y

3.° Que se eleve este expediente n 
la resolución  del Consejo de señores 
M inistros para la pu blicación  del op or 
tuno Real decreto.

De Real orden lo digo a V. I. a los 
efectos procedentes. Dios guarde a V. 1. 
m uchos años. M adrid, 11 de D iciem 
bre de 1930.

TORMO

Señor D irector general de Prim era en
señanza.

Núm. 2.314.

lim o. Sr.: Visto* el expediente de que 
se hará m érito:

Resultando que la D irección del L i
ceo de Zaragoza solicitó de este Minis
terio, el 8 de Octubre próxim o pasado, 
la remuneración correspondiente a la 
Cátedra de Caligrafía, vacante en di
cho Centro, a favor del suplente inte
rino del mismo, D. José Luis Rodilla 
Aragón, por haberse encargado en el 
curso actual del desempeño accidental 
de dicha Cátedra:

Resultando que el 21 de Noviembre 
último, el Rectorado de Zaragoza re
mitió a este Ministerio una solicitud 
del referido Sr. Rodilla con la súplica 
de encargarse de la misma enseñanza 
en la Normal de Maestras de la citada 
capital, cuya instancia in form ó la D i
rección de este último Centro, signifi
cando que en él existe una Ayudante 
numeraria encargada de la repetida 
disciplina, doña Carmen’* Teres, nom
brada el 23 de Julio de 1921 en virtud 
de prueba de suficiencia, según el ar
tículo 14 del Real decreto de 30 de 
Enero de 1920, y  con carácter fijo por 
virtud de la Real orden de 18 de Ma
yo de 1921; que el Sr. Rodilla es A yu
dante interino del Instituto (no su
plente interino, de Caligrafía, com o se 
denom ina), y  no tiene m ejor derecho 

\ para el citado desempeño que la seño-
I ra Terés; la D irección del Instituto se
ij limita a exponer que son ciertos los 
■ hechos alegados, en cuanto se relacio

na con el Instituto; que con fecha 11 
de Noviembre próxim o pasado, por 
Real orden, fué nombrado el Sr. R odi
lla suplente de Caligrafía, con carácter 
permanente, y  que el P rofesor nume
rario viene obligado a desempeñar esas 
clases en el Instituto y  Normales, de
jando a la Superioridad la resolución 
de este caso:

Considerando que la vigente plurali
dad de este Profesorado auxiliar, en 
Normales e Institutos, para el caso que 
se plantea, no estaba prevista, por lo 
que recientemente, por Real orden de
10 del susodicho último Noviembre, se 
ha resuelto en el sentido de que se 
encargue, así en el Instituto com o en 
las Normales, de la regencia de esas 
enseñanzas y de la remuneración c o 
rrespondiente el más caracterizado por 
el orden que precisa:

Considerando, vistas las Reales ó r 
denes de 12 de Septiembre último y la 
Orden de 11 de Noviembre próxim o 
pasado, que dentro de este orden, por 
ser más antigua en igualdad o equiva
lencia de cargo, y, por tanto, más ca
racterizada, pertenecen las menciona
das regencia y  remuneración a la se
ñora Terés, ya que una y otro han ve
nido y  vienen ejerciendo las funciones 
de sustitución en la Cátedra vacante, 
durante lo que va de curso:

Considerando lo prevenido en el Real 
decreto de 21 de Mayo de 1928 y en la 
expresada Real orden de 10 de N o
viembre anterior,

S. M. el Rey  (q. D. g.) lia tenido a 
bien disponer:

1.° Que doña Carmen Terés Goieoe- 
cliea se encargue de la Regencia de las 
clases de Caligrafía en el Liceo y  Es
cuelas Normales de Zaragoza, con la 
remuneración, en concepto de sueldo, 
de 2.000 pesetas anuales, más las 250 
pesetas de gratificación a que se contrae 
la Real orden de 20 de Julio de 1929, y 
efectos desde que el Sr. Rodilla dejara 
de percibir haberes por los m otivos 
expuestos.

2.° Que se desestime la petición del 
Sr. Rodilla.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid,
11 de Diciembre de 1930.

TORMO

Señor D irector general de Primera en
señanza.

Núm. 2.315.

lim o. S r .: En el expediente de que 
se hará m érito la Com isión perm anen
te del Consejo de Instrucción  pública 
ha em itido el siguiente d ictam en:
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“Vacante la plaza de P rofesora nu

meraria de la Escuela Norm al de Maes
tras de Segovia, correspondien te a las 
asignaturas de F ísica, Quím ica e His
toria Natural, es anunciada su provi
sión a concurso previo de traslado 
por Real orden de 27 de Septiem bre 
próximo pasado, inserta  en la Gaceta 
del 7 de Octubre siguiente.

Han solicitado tom ar parte  en el ex
presado concurso las aspirantes si
guientes :

Doña Basilisa H ernando Aylagas, 
número 118 del Escalafón, Profesora 
de la Escuela N orm al de Orense; do
ña Victoria D urán Macías, núm ero 
128, de la de A lm ería; doña V ictoria 
Fernández Ortega, núm ero 281, de la 
de Ciudad Real, y doña Amalia Miaja 
Carnicero, núm ero 271, de la de Gui
púzcoa.

Todas las asp irantes han presen ta
do sus peticiones dentro  de los plazos 
reglamentarios y han ingresado por 
oposición, o medio considerado como 
tal, ya que proceden de la Escuela 
Superior del M agisterio.

Las normas, con arreglo a las cua
les ha de form ularse la propuesta, son 
las señaladas en el artículo  45 del Real 
decreto de 30 de Agosto de 1914, el 
cual proviene y establece como p rim e
ra categoría la de “Profesores num e
rarios que hayan ingresado por opo
sición y desem peñen o hayan des
empeñado en p rop iedad  un grupo de 
asignaturas iguales o análogas a las 
vacantes”, y, como segunda, la 
“Profesores num erarios que desem pe
ñen o hayan desem peñado en p rop ie
dad un grupo de asignaturas iguales 
o análogas a las vacantes, aunque no 
hayan ingresado p o r oposición”, dan
do derecho preferente, dentro de una 
y otra categoría, a la m ayor antigüe-: 
dad, según el oportuno Escalafón.

El Negociado y la Sección del Mi
nisterio, en vista de los expedientes 
de las aspirantes, y teniendo en cuen
ta las m encionadas norm as, estim an 
Que procede p roponer p ara  la aludida 
vacante a doña Basilisa H ernando 
Aylagas, por ser la más antigua, den
tro de la p rim era  categoría.

Be igual parecer es esta Comisión 
permanente, y, po r tanto, p r o c e d e  
nombrar a dicha M aestra p a ra  ocupar 
la vacante de que se tra ta .”

8. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con el preinserto  dictam en, ha resuelto 
de conform idad con el mismo.

Be Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. M adrid, 
H de Diciembre de 1930.

. TORMO
Sema' D :rector general de P rim era  en

señanza.

Núm. 2.316.
Ilmo. Sr.: A propuesta del excelen

tísim o e ilustrísim o señor Obispo de 
Pam plona,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
b ien  nom brar al L icenciado en Sa
grada Teología D. Valentín García Iri- 
zaga, P rofesor de Religión del Liceo 
de Pam plona, con la gratificación 
anual de 3.000 pesetas, que p erc ib irá  
con cargo al capítulo 7.°, artículo  ún i
co, concepto octavo, del presupuesto 
vigente de este D epartam ento.

Lo que com unico a V. I. para su 
conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. M adrid, 
11 de D iciem bre de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario de este M iniste

rio.

Núm. 2.317.
Ilmo. S r .: Con motivo del expedien

te incoado p o r el Ayuntam iento de 
A rrazúa U barrund ia  (Alava) sobre mo
dificación del arreglo escolar, la Comi
sión perm anente del Consejo de In s
trucción  pública ha em itido el siguien
te d ic tam en :

“El A yuntam iento de Arrazúa Uba- 
rru n d ia  (Alava) solicita que la casilla 
dél peón cam inero de Inco se segre
gue del d istrito  escolar de este nom 
bre  y se incluya en el de M iñana Ma
yor, pertenecien te  al M unicipio de Vi
toria, fundándose en que dicha casilla 
d ista 1.800 m etros de la Escuela de In- 
co, 700 de ellos de cam ino bastante 
malo, 900 m etros todos por carretera , 
de la Escuela de Miñana Mayor.

La Jun ta  local de P rim era  enseñan
za inform a favorablem ente, y en igual 
sentido lo hacen el A yuntam iento y 
Junta local de V itoria y la Inspección, 
y el expediente pasa a este Consejo 
p o r lo que afecta a la m odificación del 
vigente arreglo escolar.

Considerando la justicia de la peti
ción,

Esta Comisión opina que procede 
acceder a ésta.”

S. M. el R ey  (q. D. g.), de acuerdo 
con dicho dictam en, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. M adrid, 
11 de D iciem bre de 1930.

TORMO
Señor D irector general de P rim era en

señanza.

Núm. 2.318.
Ilmo. Sr.: Con motivo del expedien

te' incoado por el A yuntam iento de - 
He n i a ni (Guipúzcoa) sobre .autoriza

ción para  establecer una Escuela, la 
Comisión perm anente del Consejo de 
Instrucción  pública ha em itido el si
guiente d ictam en:

“El Ayuntam iento de H ernani (Gui< 
púzcoa) solicita se la autorice para la 
creación de una Escuela de P rim era 
enseñanza de asistencia m ixta en efc 
d istrito  ru ra l de Loidi, invocando los 
Reales decretos de 14 de Septiem bre 
de 1902 y 7 de Julio de 1911,

La Sección adm inistrativa p rov in 
cial de P rim era  enseñanza inform a fa
vorablem ente y el expediente pasa a 
d ictam en de este Consejo:

C onsiderando que con arreglo a sus 
5.291 habitantes, le corresponden al 
M unicipio de H ernani tres Escuelas dft ! 
niños y tienen en la actualidad  una 
graduada de niños de cinco Secciones^ 
una graduada de niñas de tres Sec
ciones y dos un itarias, una de niños 
y otra de niñas, todas nacionales,

Esta Comisión opina que procede 
acceder a lo so licitado.’'

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con dicho dictam en, se ha servido re
solver como en el mism o se propone.

De Real o rden lo digo a V. I. para  
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. M adrid, 
11 de D iciem bre de 1930.

TORMO
Señor D irector general de P rim era en

señanza.

Núm. 2.319.
Ilmo. Sr.: En cum plim iento y de  

acuerdo con lo prevenido  en el vi
gente Reglam ento de oposiciones a 
Cátedras, para  juzgar las oposiciones a 
la de G ram ática y L itera tu ra  castella
nas, vacante en la Escuela N orm al de 
M aestras de Orense, y a que se contrae 
la Real o rden de 6 de Octubre úl
timo,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
nom brar el siguiente T ribu n al:

P residente, Excmo. Sr. D. Alvaro Ló
pez Núñez.

Suplente: Ilmo. Sr. D. Rufino Blan 
co Sánchez, ambos Consejeros de Ins 
trucción  pública.

V ocales: Doña Aurora Miret Bernad* 
Profesora de la misma Cátedra en ls» 
N orm al de Maestras de Zaragoza; doña 
Joaquina Gálvez Arm engaud, ídem  í& 
de la de Soria; doña María del Pilar 
Jim énez Losa, ídem  id. de la de Gra
nada; doña Dolores Fernández Ar- 
náiz, ídem  id. de Ciudad Real.

Suplentes: Doña Eustaquia Delgado 
Montañés, Profesora de la m ism a Cá
tedra  en la Norm al de M aestras de Ba
dajoz; doña María Visitación Viñés 
Ibarro la. ídem id. de M urcia; dofi* 
Carmen Raposo González, ídem Idem
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jjfle Barcelona; doña Clara Pére* de 
jsAcebedo, ídem id. de Guipúzcoa.
I De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos, sig
nificándole que dichas oposiciones de
berán dar principio el día 31 del roes 
iíde Enero próximo. Dios guarde a V. I. 
•¡muchos años. Madrid, 12 de Diciem
bre de 1930.

TORMO
¡Señor Director general de Primera 

i* enseñanza.

Núm. 2.320. 
lim o Sr.: Visto el oficio que dirige 

a V. S. con fecha 5 del actual la Di- 
rección de la Escuela Superior del Ma

gisterio, en los términos siguientes: .
‘Timo. Sr.: Tengo el honor de co- 

iímunicar a V. I. que la Junta de Pro
fesores numerarios de esta Escuela, en 
lesión  celebrada eí día 12 de Noviem
bre próximo pasado, acordó, en vir
tu d  de lo que preceptúa el párrafo se
cundo del artículo 8.° del Real decre- 
|o de 8 de Noviembre de 1930 y pre
via la consulta hecha a los interesa
dlos, que V. L pasase av desempeñar la 
Idátedra de Lengua y Literatura espa
ñolas, cesando en la explicación de 
#sta materia D. Angel Vegué y Godol- 

que seguirá encargado de la Teó
fila e Historia de las Bellas Artes, y 
ipie D. Domingo Barnés se haga cargo 
;rde la de Psicología y Lógica, sin per
ju ic io  de seguir profesando la Paido
logía, de la que es titular. Asimismo 
■fie acordó que la Técnica de la Ins
p ección  no sea desempeñada por un 
profesor numerario especialmente ads
crito, sino que esté a cargo de los Ale 
pedagogía. Higiene y Organización es
colar en cada una de las partes que 
con dichas materias tiene relación, por 
ser exclusivamente la Inspección esco
lar un complejo de aplicación de es- 
las enseñanzas.”

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo propuesto por la referida Jun
ta de que se ha hecho mérito, se ha 
xervido resolver como se propone.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocim iento y demás efectos. 
J)ios guarde a Y. I. muchos años. Ma- 
firid, 12 de Diciembre de 1930.

TORMO
JBeñor Director general de Primera

enseñanza.

Núm. 2.321. 
limo. Sr.í S. M, el R e y  (q. D. g.) 

jha tenido a bien nombrar Profesor in- 
Itérino de Italiano del Liceo de Alican- 
Ité, con la gratificación anual de 2.000 
pesetas, a D. Eduardo Bryan Soler,

Real orden Jp $ í|q a S , l  ga

ra su conocimiento y demás efectos» 
Dios guarde a Y. I. muchos años» Ma
drid, 12 de Diciembre de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario de este Ministe

rio-

Núm. 2»322w
limo. Sr.: En virtud de reclama

ción  producida por D. Juan Arturo Ro
dríguez Muñoz, y resultando, en efec
to, que éste fué declarado en situa
ción de excedencia voluntaria corno 
Catedrático de Universidad, y solici
tó su reingreso al servicio activo de 
la enseñanza con anterioridad a la pu
blicación del Real decreto de 24 de 
Julio último, no siendo, por tanto, de 
aplicar a su reingreso lo dispuesto en 
el artículo 8,° de dicha disposición le
gal y sí lo preceptuado en el artícu
lo 5.,° de la ley de Excedencias de 27 
de Julio de 1918,

S. M. - el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.° Dejar sin efecto la Real orden 
de 12 de Noviembre próximo pasado, 
por virtud de la cual el Sr. Rodríguez 
Muñoz fué nombrado con el carácter 
de interino y en comisión Catedrático 
de Derecho penal de la Facultad de' 
Derecho de la Universidad de Valen
cia.

2.° Nombrar al Sr. Rodríguez Mu
ñoz Catedrático numerario de Derecho 
penal de la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Valencia, con dere
cho a percibir en comisión el .sueldo 

,anual de 6.000 pesetas, correspondien
te a la categoría de entrada, hasta tan
to que ocupe el número que deje va
cante el Catedrático que le preceda, 
en el primer movimiento de escala.

3.° Que el plazo legal para tomar 
posesión de dicha Cátedra el Sr. Ro
dríguez Muñoz empiece a contarse des
de la fecha de la presente Real orden.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. í. muchos años. Madrid, 
12 de Diciembre de 193Ü.

¡ TORMO

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Núm. 2,323. 
limo. Sr»: Yisto el expediente de 

oposiciones a la plaza de Profesora 
de Francés de la Escuela Modelo de 
Párvulos (Jardines de la In fancia): 

Teniendo en cuenta que dichas opo
siciones se han verificado con arreglo 
a lo prevenido en las disposiciones vi
gentes y que se han celebrado sin pre
sentarse protesta alguna,

S, M. el.Rey (q. D. g.) ha tenido a

bien disponer que se apruebe la pro
puesta formulada por el Tribunal, y  
en su consecuencia, que si? nombre pa
ra la expresada plaza a la opositora 
propuesta doña Amelia Sánchez Mar
tínez.

De Real orden lo digo a V. I, para 
sií conocim iento y  demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años, Madrid, 
12- de Diciembre de 1930.

TORMO
ñor á r i  ;or general de Prbc.-T »
¿ r  -

Núm, 2J2L  
limo. Sr.; Accediendo a lo solicita

do por B. Federico Acevedo de Obre
gón, Catedrático numerario d e .Litera
tura española del Liceo de Toledo,
. M. el R ey  (q. D. g,} ha tenido a 

bien concederle la excedencia volun
taria, sin sueldo, en el expresado car
go, en .las condiciones y con  les dere
chos de la ley de 2.7 de Julia de 1918» 

De Real orden lo digo a Y. L pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
D ios-guarde a Y. L muchos años. Ma
drid. 16 é c . Diciembre de 1930.

TORMO
: Señor- Subsecretario de cate Miraste-

f i f : ,

Núm. 2.825.»
limo. Sr.: Vista la instancia presen

ta fila en este Ministerio por D. Manuel 
Jiménez Aparicio, Profesor de Mate" 

- máticas del Instituto local de Segunda 
enseñanza de Ribadeo, en la que so
licita se le conceda la excedencia de 
su cargo: .

Teniendo en cuenta lo preceptuado 
en el artículo 9.° del Real decreto de 
7 de Mayo de 1928,

S. M. el Rey (q. B. g.) ha tenido a 
bien desestimar la petición del Sr. Ji
ménez Aparicio.

Be Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V» L muchos años. Ma
drid, 16 de Diciembre de 1930.

TORMO

SeíM - ^secretario de este Ministe-
rh-

Nám. 2.326. 
limo. Siu:-Incoado expediente sobre 

declaración de monumento histórico- 
artístico del edificio donde se halla em
plazada la Gasa Consistorial de Alcira 
(Valencia); y  

Resultando que el Alcalde de Alcira 
(Valencia) solicitó de la Superioridad 
fuese declarado monumento artístico- 
histórico el edificio donde se halla em-
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¡plazada la citada Casa-Ayuntamiento,
jcuva construcción dala de cuatro  si
glos. ,R esultando que la Comisión de Mo
num entos de Valencia informó que el 
ígdiíicio de que se tra ta  fue palacio so
lariego de los Marqueses de Santiago, 
¡adquirido después por los Jurados de 
Alcira para Casa de la Villa, de gran 
yalor artístico y, más particularm ente, 
arqueológico (cerámica en pavim ento), 
y que procedía la  declaración que soli
citaba el Concejo:

Resultando que la Real Academia de 
Bellas Artes de- San Fernando, en con
cienzudo y erudito informe, dictaminó 
que la Casa-Ayuntamiento de la ciudad 
idê  Alcira, con demasiadas obras de re 
construcción, ofrece todavía intacta la 
crujía correspondiente a la fachada 
principal, que es, aun debiendo conser
varse todo el ediñeio, a la que debe al
canzar principalm ente la declaración 
ide monumento arquitectónico, incluyén
dole en el Tesoro Nacional:

Resultando que la Junta de Conser
vación de la riqueza artística nacional 
propuso a su vez la declaración soli
citada, circunscribiéndola a la crujía 
principal del edificio:

Y cumplidos todos los requisitos que 
preceptúa el artículo 19 del Real de
creto-ley de 9 de Agosto de 1926:

De conformidad con lo propuesto por 
Ja Real Academia de Bellas Artes de 
San Fernando y Junta de Conservación 
de la riqueza artística nacional,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se declare monumento 
arquitectónico-artístico la fachada, cru
jía principal de la Casa-Ayuntamiento 
de la ciudad de Alcira (Valencia), in
cluyéndola desde el momento de la de
claración expresada, en el Católogo del 
Tesoro Artístico Nacional.

De Real orden lo digo a V. I. para 
&u conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
ü7 de Diciembre de 1930.

- TORMO
Señor Director general de Bellas 

Artes.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES 
Núm. 259. 

Ilmo. Sr.: Las consultas formuladas 
por varios Gobernadores civiles y Je
faturas de Obras públicas, sobre apli
cación del Real decreto de 7 de Oc
tubre pasado, relativo a los transpor
tes mecánicos por carretera, aconse
jan la redacción de unas normas acla
matorias oara concretar principalm en

te la función que se encomienda a 
cada organismo, y que ya se delimita 
perfecta y razonadamente en las úl
timas palabras de su preámbulo: para 
“los órganos corporativos y de forma
ción colectiva—Juntas provinciales y 
Central con su Comité permanente y 
Pleno—, la misión deliberante y con
sultiva” ; para “los órganos uniperso
nales — Gobernadores civiles, en lo 
Provincial, y Dirección general de Fe
rrocarriles, en la Administración Cen
tral—, el poder y la acción” para de
cidir y ejecutar con toda libertad den
tro de la ley, pero también con toda 
la responsabilidad.

Aparece así claramente definida la 
línea divisoria, y por tanto, la trans
formación de las Juntas provinciales 
y Central en organismos meramente 
informativos, y en ello estriba la fun
damental reforma que se introduce, 
toda vez que su funcionamiento sigue 
siendo el mismo, y en su composición, 
al dejar de pertenecer a ellas los co
rrespondientes Gobernadores civiles y 
el Director general de Ferrocarriles y 
Tranvías, sólo varían las Presidencias 
que, respectivamente, pasan a des
empeñarlas los Ingenieros Jefes de 
Obras públicas y el Subdirector de 
Ferrocarriles.

Con objeto, pues, de que presida su 
interpretación la debida unidad de 
criterio, w

S. M. el R ey  (qa D. g.) se ha servido 
disponer que la aplicación del Real 
decreto de 7 de Octubre último se 
ajuste a las siguientes normas:

1.a Que, como consecuencia de lo 
dispuesto en el artículo 1.° del Real 
decreto de 7 de Octubre último, sus
pendiendo, por ahora, toda nueva 
concesión de servicios regulares, cla
se A, quede también en suspenso la 
tramitación de todos los expedientes 
incoados para su obtención que aún 
no hayan sido objeto de concesión de
finitiva, sea cualquiera el estado en 
que se encuentren, no admitiéndose 
ni.tramitándose mientras sigan en sus
penso las concesiones de tales servi
cios escrito alguno en que se insten 
con carácter de exclusividad.

Las que se soliciten sin tal carác
ter, a tdnor de lo dispuesto en el pá
rrafo 2-.° de dicho artículo 1.°, podrán 
concederse donde no funcione legal
mente algún servicio de esa naturale
za y  previa la determinación adminis
trativa de las condiciones a que han 
de sujetarse para la normalidad y efi
cacia del transporte; pero la cuantía 
de la fianza y del canon a satisfacer 
por esta nueva modalidad de servi
cios, no será inferior, en ningún caso, 
a la fijada actualmente para los dis
crecionales, clase B.

2.a Al dejar los Gobernadores eir

viles de pertenecer y formar parte d | 
las Juntas provinciales, les correspom  
derá en adelante, como órganos ro» 
solutivos y ejecutivos en lo provincial 
y bajo su plena responsabilidad:

A) Resolver, previo informe de la 
Junta provincial respectiva, cuantos 
expedientes eran de la competencia 
resolutiva de dichas Juntas, con arre
glo al Reglamento vigente, y ejecutar 
los acuerdos adoptados.

B) Autorizar provisionalmente por 
tres meses, en casos de reconocida ur
gencia, los servicios discrecionales, 
clase B, y los de mercados y  similar

4 res , con periodicidad determinada, 
pero solamente en líneas que no sean 
paralelas a ferrocarril ni tengan ser
vicio regular legalmente establecido y¡ 
siempre a propuesta de la Junta pro-* 
vincial correspondiente y previos los 
informes a que hace referencia el ar
tículo 8í° del Real decreto de 7 de Oc
tubre último, remitiendo el expediente 
completo a la Dircción general de Fe
rrocarriles, Tranvías y Transportes 
por carretera, dentro de tercero día.

G) Autorizar, por delegación de¡ 
dicha Dirección general, los servicio^ 
de taxis, clase C, expidiendo las tai> 
jetas correspondientes.

D) Autorizar, también por delega
ción de la repetida Dirección gene
ral, los servicios discrecionales de 
mercancías sin sujeción a itineraria 
determinado, que se contraten por x?ar-¡ 
ga completa, expidiendo las corres
pondientes tarjetas de la clase D.

) Autorizar, asimismo, por dele* 
gación d'e la Dirección de Ferrocarri
les, los servicios de excursiones y ex* 
pansión turística, denominados d0 
sport y  lujo, en la forma prevenida! 
en la circular de 11 de Enero de 1930.

F) Autorizar, por delegación tam
bién de dicho Centro directivo, los 
servicios para ferias, fiestas y recae
rías a que hacen referencia las Reales 
órdenes de 31 de Julio y  5 de Novktxí- 
bre d'e 1929 y circular de 16 de Ene* 
ro de 1930.

G) Corregir con multas, a' propues
ta de las Jefaturas de Obras públicas y/( 
previo informe de la Junta provincial; 
correspondiente, las faltas a que hac0 
referencia el artículo 28 del Reglamen
to vigente y  en la forma y  cuantías 
que el mismo determina.

H) Elevar a la Dirección general 
de Ferrocarriles, Tranvías y Trans
portes por carretera los expedientas 
que no sean de su competencia resolu
tiva, previos los informes reglamente» 
rios y formulando la propuesta 
corresponda, así como aquellos a«te- 
tos cuyo conocimiento o decisión com 
peta. al Ministro de Fomento,

IX Anunciar, por delegación del t& .
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ip e iid o  Centro d irectivo , en el Bol et ín  
Oficial ,  y  previo inform e de la Junta 
p ro v in cia l correspon diente, lic ita c ió n  
jibre para el estab lecim iento p ro v is io 
nal de serv ic ios de la clase B, en sus* 
íitución  de aquellos de las clases A o 
13, cuyos titulares deban cesar con  
arreglo a lo d ispuesto en la Real or
den de 3 de Octubre de 1929, por ha
darse al descubierto en el pago del ca
non de con servación  o in sp ecció n . El 
cese p rovision al del m oroso deberán  
decretarlo tan pronto se im plante el 
nuevo que se autorice, que circulara  
m ientras se resuelve el exped ien te de 
caducidad , si el susp endido fuera de 
la clase A. Siendo el m oroso de la cla
se B, se suspenderá su serv ic io  tan 
jpronío se halle en fun cion es el favo
recido con la nueva autorización , ele
vando, tanto en este caso com o en el 

an terior, a la Junta Central de T rans
portes las d iligen cias sobre caducidad  
o retirada de autorización , que instrm  
yan las Jefaturas de Obras públicas e 
inform en las Juntas p ro v in cia les, for
m ulando en cada caso la oportuna pro
puesta.

J) Inform ar a la D irección  general 
Je F errocarriles sobre cuanto pueda  
Afectar al orden público  de su resp ec
tiva provin cia , en relación  con  las re
v ision es de serv ic ios tram itadas por; 
1,as Jefaturas de Obras públicas, con  
a sin propuesta de caducidad , con for
me a lo ordenado en la Real orden  
Je 3 de Octubre de 1929 y  Real de
creto de 7 de Octubre pasado.

3.a Al perder los acuerdos de las 
juntas p rovin cia les su carácter ejecu
tivo para convertirse en sim ples pro
puestas de carácter con su ltivo , en  
ftuanto se refiere a ex p ed ien tes de con
cesión , autorizaciones, caducidad es, 
multas e in c id en cia s  de todas clases, 
correspon derá en lo su cesivo  a tales 
organism os:

A) Inform ar en los asuntos de 
transportes que les ordenen la Supe
rioridad y  en cüantos exp ed ien tes co
rrespondían a su com p etencia , tanto 
inform ativa com o resolu tiva, a tenor 
del v igente R eglam ento,
; B) Inform ar sobre cuantas d iligen 
cias instruyan las Jefaturas de Obras 
públicas com o con secu en cia  de la re
misión de serv ic io s  de transportes or
i n a d a  por el Real decreto de 7 del 
ja s a d o  Octubre y  sobre las propuestas  
de caducidad o retirada de autoriza
c ió n  por descubiertos en el pago del 
canon de conservación  o in sp ecc ió n , a 
que hace referencia la R ea! orden de 
3 de Octubre de 1929.

O) P r o p o n e r  al G o b e r n a d o r  civi l  
de i a p r ov i nc i a ,  c u a n d o  la n e c es i d a d  
y - s u h e a d a  del  s ervicio  Jo r e q ui e r a ,  la 
sud ••rrce.en nr ov n da na !  p o r  t res  m e 

ses de aquellos serv ic ios d iscrecion a
les, clase B, que se so lic iten  con el ca
rácter de urgentes y  la de los de m er
cados y  sim ilares con p er io d ic id a d  de
term inada que revistan tam bién carác
ter de urgencia.

D) E levar, por conducto del Gober
nador c iv il respectivo y debidam ente  
in form ados, cuantas in c id en cia s, re
cursos y  asuntos en general corres
ponda resolver a la D irecc ión  de F e
rrocarriles o al M inistro de F om ento.

E) Form ular, dentro del m es de 
D iciem bre, sus resp ectivos presupues
tos de gastos para el año inm ed iato  
sigu iente, elevándolos, así com o las 
cueqtas trim estrales, en la form a p re
ven id a  al Comité Perm anente de la 
Junta Central para su exam en y apro
bac ión  definitiva.

4.a Al pasar a desem peñar los Inge
n ieros Jefes de Obras públicas las p re
sid en cias de las Juntas p ro v in cia les de 
Transportes, tendrán en adelante, ade
m ás de las a tribu ciones que ya tien en  
señaladas en la v igente legalidad , y  de 
las que para la rev isión  de los serv i
c io s  de transportes atribuye a dichas  
Jefaturas de un m odo esp ec ia l el Real 
decreto fecha 7 de Octubre últim o, las 
s ig u ien te s :

A) Convocar y  presid ir  las sesio 
nes, tanto ordinarias com o extraordi
narias, que celebren d ichos organis
m os, som etiendo a d iscu sión  los asun
tos que figuren en e l orden del día o 
cuya urgente in form ación  se acuerde  
por la  Junta, a su propuesta o a la de 
tres V ocales, por lo  m enos.

Como P resid en tes de las Juntas 
p ro v in cia les  percib irán  25 pesetas de 
dieta por asisten cia  a cada sesión , en 
lugar de las 20 que ven ían  p ercib ien 
do com o V ocales de las m ism as.

B) E levar al Gobierno c iv il, a la  
D irecc ión  general de Ferrocarriles o  
a la Junta Central, siem pre por co n 
ducto de aquél, cuantos asuntos o p ro
puestas ya inform ados por la p rov in 
cia l corresponda resolver, resp ectiva
m ente, a d ich os organism os.

5.a A tenor de lo  dispuesto en los  
artículos 2.°, 3.° y  4.° del m ism o Real 
decreto, y  ajustándose a cuanto en  
ellos se preceptúa, procederán las Je
faturas de Obras públicas a la rev i
sión  de los serv ic ios regulares, cla
se A, sin  perju icio  de seguir desem pe
ñando su función  inspectora con re
lac ión  a los d iscrecion a les, p rop on ien 
do asim ism o la retirada de las autori
zaciones en cuantos casos se aparten  
sus titu lares de los precep tos reglam en
tarios o estén al descubierto en el pa
go de im puestos.

D ic h as  J e fa tu r as  de Ob ra s  públicas, 
al d a r  cu en ta .a  la Junta Cent ra l  de  
T r a n s p o r t e s  de los e x pe d i e n t e s  de re

v is ió n  tram itados y  resueltos por ellas 
sin  propuesta de caducidad , lo mism o 
que al elevar los exp ed ien tes en que 
tal sanción  propongan, deberán veri
ficarlo p revio  inform e de la Junta pro
v in c ia l correspon diente y por conduc
to del G obernador c iv il respectivo, pa
ra que en su caso form ule las observa
c io n es  p ertin entes a cuanto pueda 
afectar al orden pú b lico  en la provin
cia .

6.a Inform arán, adem ás, las Jefatu
ras de Obras públicas a los Goberna
dores c iv iles  resp ectivos acerca de la 
co n v en ien c ia  de otorgar autorizacio
nes de carácter p ro v ision a l para ser
v ic io s  d iscrecion a les, en casos de re
co n o cid a  urgencia , según d ispone el 
artículo 8.° del referido Real decreto.

Ajustándose a lo preven id o  en los ar
tícu los 86, 96, 100, 101 y  102 del vi
gente Reglam ento, continuarán las Je
faturas de Obras públicas autorizando  
o aprobando provision alm en te , a re
serva de lo que en el térm ino de un 
m es decida la D irecc ión  general de 
F errocarriles, las alteraciones de hora
rios, cam bios de itinerario , increm en
to de los serv ic ios y  m odificaciones de 
tarifas, que propongan los concesiona
rios o titu lares de lín eas legalraente au
torizadas, y  conform e a lo  dispuesto  
en el 116, form ularán las propuestas 
sobre cam bio de m aterial que, previos 
los in form es reglam entarios, compete 
asim ism o resolver a d icha D irección  
general.

7.a Las Secretarías de las Juntas 
p ro v in cia les seguirán organizadas y 
actuando en la form a establecida en 
el v igen te R eglam ento, s i b ien  además 
de su prop ia  m isión , com o tales Se
cretarías, en aquellos asuntos en que 
hayan de in terv en ir las Juntas, fun
cionarán tam bién com o N egociado de 
T ransportes de los G obiernos civiles 
resp ectivos, para la tram itación  de ex
p ed ien tes, cum p lim iento de acuerdos 
y ex p ed ic ió n  de las autorizaciones de 
aquellos serv ic io s  d iscrecion a les que 
com peta a lo s  G obernadores, sirviendo  
al prop io  tiem po de n exo entre .éstos 
y  aquéllas.

Para el m ejor desem peño de su do
ble m isión  seguirán en contacto inme
diato con los G obernadores civ iles, a 
fin de poder som eter diariam ente a su 
firma las tarjetas clases G y  D y  aque
llas otras autorizaciones com o las de 
serv ic ios de rom erías, ferias y fiestas 
y  excu rsion es de sport y  lujo, que re
quieren su rápida ex p ed ició n . .

Los Secretarios cuidarán, mientras
siguen en su sp en so ’las. concesion es de
serv ic ios regulares, clase A, de no ad
m itir escr ito  alguno en que se solici
ten ’ con  carácter de exclusividad;, tan
to d irig ida al G obernador com o a la
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Junta provincial o a su Presidente.
Seguirán teniendo a su cargo la re

caudación del importe de las tarje
tas C y D del canon por servicios de 
excursiones y demás que en la actua
lidad perciben directamente, remi
tiendo por conducto del Gobernador 
civil de la provincia, al Presidente de 
la Junta central, las liquidaciones co
rrespondientes.

8.a Al dejar de formar parte de la 
Junta central de Transportes el Direc
tor general de Ferrocarriles y enco
mendarse su presidencia al Subdirec
tor, las habituales normas de subor
dinación en la jerarquía administrati
va aconsejan que los Directores gene
rales de Obras públicas y Comunica
ciones, que son Vocales natos de la 
misma, designen un funcionario por 
cada una de ambas Direcciones que 
les represente por delegación, de igual 
manera que el Jefe superior de In
dustria es Vocal en ella en concepto 
de Delegado del Ministerio de Econo
mía Nacional.

Salvo esta variante en su composi
ción, tanto el Comité como el Pleno 
de la Junta central seguirán organi
zados y actuarán en la forma estable
cida, en el vigente Reglamento, inter
viniendo, respectivamente, en cuantos 
expedientes y asuntos referentes a ser
vicios de transportes venían siendo 
tanto de su competencia resolutiva co
mo informativa, pero dando a sus 
acuerdos el simple alcance de infor
mes o propuestas a la Dirección de 
Ferrocarriles, Tranvías y Transportes 
mecánicos por Carreteras, a la cual 
corresponderá en 'definitiva la resolu
ción.

Con independencia de esta labor in
formativa, en la que el Comité seguirá 
actuando como Ponente del Pleno en 
los asuntos en que éste deba enten
der, suscribiendo las ponencias dos de 
sus Vocales, por lo menos, seguirá 
siendo de su competencia el examen 
y aprobación, en su caso, de los pre
supuestos y cuentas presentados por 
los diferentes servicios, así como el 
fijar, a propuesta del Presidente, los 
gastos de material de las Juntas y la 
remuneración del personal adscrito a 
los diversos organismos administrati
vos encargados de la tramitación y 
despacho de cuantos expedientes y 
asuntos se relacionan con la explota
ción de los servicios públicos de trans
portes por carretera.

9.a En la forma establecida en el 
vigente Reglamento, lo mismo que las 
Secretarías de las Juntas provinciales, 
la Secretaría de la Central seguirá or
ganizada y actuando como en la actua
lidad, con el doble carácter y misión 
de Secretaría propiamente dicha de la

Junta y de oficina auxiliar de la Direc
ción general de Ferrocarriles, para la 
tramitación y cumplimiento, en unión 
de la Sección de Tráfico de Ferroca
rriles, de los expedientes y acuerdos 
relativos a transportes mecánicos ro
dados, sirviendo a su vez de nexo en
tre la Junta Central y la Dirección, a 
cuyo fin el Vocal-Secretario se consi
derará como funcionario afecto a di
cha Sección de Tráfico de Ferrocarri
les, y dentro de ella tendrá a su cargo 
los asuntos de transportes por carre
tera, despachando con el Jefe de la 
Sección y auxiliado por el personal que 
se le designe, para descongestionar así 
el trabajo de las Juntas, desdoblamien
to más necesario hoy que en 1929, en 
que ya el Real decreto de 22 de Fe
brero reconocía su precisión.

10. Para la publicación, por la Jun
ta Central, de la estadística de servi
cios regulares y discrecionales ordena
da en el artículo 9.° del Real decreto 
de 7 de Octubre, deberán los Goberna
dores civiles, por medio del oportuno 
aviso en el “Boletín Oficiar de su res
pectiva provincia, requerir a los con
cesionarios y titulares de todos los ser
vicios hoy en explotación, para que en 
el término de treinta días remitan, por 
triplicado, a la Junta provincial co
rrespondiente nota con todos los datos 
referentes a la explotación de cada 
servicio (material, itinerarios, horarios, 
tarifas, etc.). De dichas notas, compro
badas y completadas con lo que conste 
en sus respectivos expedientes, un ejem
plar deberá conservarse en la Junta de 
la provincia, remitiéndose los dos res
tantes, uno a la Dirección general de 
Ferrocarriles y el otro al Patronato 
Nacional del Turismo.

De cualquier alteración en el modo, 
forma o condiciones de prestarse los 
actuales servicios deberá darse cuenta 
inmediata por los Gobernadores civiles 
a dicho Centro directivo y al Patrona
to Nacional del Turismo, en oficio es
pecial e independiente de toda otra 
cuestión, que llevará al margen la pa
labra “e s tad is ta”.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos^ Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
15 de Diciembre de 1930.

ESTRADA
Señor Director general de Ferrocarri

les, Tranvías y Transportes por ca
rretera.

Núm. 260. 
limo. Sr.: El celo demostrado por 

esa Compañía al desplegar los servi
cios que por necesidades de interés 
oúblico se requirieron de la misma

por el Gobierno de S. M. para aten del 
urgentemente al envío de fuerzas mo* 
tivado por los sucesos acaecidos el 
viernos 12 del presente mes, que acre
dita una organización directiva por 
parte de los elementos que llevan la 
alta gerencia, y disciplinaria por parte 
de todo el personal de empleados, 
manual y obrero, completado con co
municaciones participando la situa
ción general de las líneas y preveyen- 
do toda clase de obstáculos, y con una 
labor ciudadana digna de encomio, es 
el objeto de la presente soberana d is-, 
posición, encaminada a hacer constar 
que, dentro del cumplimiento de los i 
deberes de esa Empresa, se ha des
arrollado la máxima actividad en lle
varlos a cabo. Por todo ello,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien ordenar se haga presente a esa ‘ 
Compañía el reconocimiento por la j 
atención que ha prestado a las nece* í 
sidades del Gobierno, teniéndole al ;r 
corriente con comunicaciones y pre- ' 
visiones sobre el estado general de la ‘ 
situación de los hechos acaecidos, con 
los medios de que dispone esa Empre
sa, y con ,su celo en el cumplimiento 
del servicio de interés público de ella 
requerido, para el traslado de tropa? 
y pertrechos enviados con motivo d¿ 
los sucesos producidos el 12 del ac
tual, dando las gracias con la presente 
soberana disposición, tanto al perso
nal directivo como a los empleados ¡ 
de plantilla, manual y obrero de, todas j 
clases de esa Compañía. ¡

Lo que de Real orden comunico a i 
V. I. para su conocimiento y satis- j 
facción. Dios guarde a V. I. muchos ;; 
años. Madrid, 18 de Diciembre de 1930. í

ESTRADA

A los Directores de Ferrocarriles^ 
Tranvías y Transportes por carrete} 
ra y a los de las Compañías dei 
Norte, Oeste, M. Z. A. y Andaluces.

MINISTERIO DE TRABAJO f  
PREVISION

REALES ORDENES

Núm. 1.482. ,

limo. Sr.: Visto el informe emitidOh 
por el Negociado correspondiente en ' 
el expediente de la Sociedad en liqui-1 
dación “Esfera.—-Transportes”, Madrid, 
y de conformidad con el dictamen da 
la Junta Consultiva de Seguros,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1.° Que se declare extinguida dích* 
Sociedad por haberse cumplido todo*
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h s  trámites legales y- reglamentarios 
vigentes; y 

2.° Que por el Banco de España en 
Barcelona se entreguen a quien justífi- 
rpie su propiedad los valores compren
didos en los depósitos necesarios nú
meros 3.134 y 5.898, y que en junto re
presentan 69.500 pesetas nominales en
tre Deuda interior 4 por 100 y Deuda 
exterior 4 por 100.

Be Real orden lo digo a V. I. para 
Bu conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 5 de 
Diciembre de 1930.

GUAB-EL-JELtJ
Señor Inspector general de Seguros y 

Ahorros.

 Núm. 1,483.
Ilmo. Sr.: Visto en trám ite de ex

ención el expediente de “La Protec
ción de la Agricultura española", por 
cesión de su cartera a la “Compagnie 
de Assuranees generales”, y de con
formidad con. el dictamen de la  Junta 
Consultiva de Seguros,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se lia servido 
disponer que se declare extinguida 
dicha Sociedad, por haberse cumplido 
lodos los trámites reglamentarios del 
raso.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 5 de 
Diciembre de 1930.

GUAD-EL-JÉLD

Señor Inspector general de Seguros y 
Ahorros.

Núm. 1.484.
Ilmo. S r.: Vistas las vacantes exis

tentes en el Comité paritario del Co
mercio de la Alimentación, de Gijón, 
por renuncia de los Vocales patrono» 
D. Jesús García Castañeda, D. Loren
zo Fernández, D. José Gascón Culjiena, 
D. Mariano García y D. Manuel Coz, y 
las designaciones realizadas por la 
Unión de los Gremios del Comercio 
y de la Industria de Gijón,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que en las vacantes 
mencionadas sean nombrados Vocales 
patronos efectivos D. Antonio Calleja 
Cimadeviila, D. Juan Pocli y D. Fer
nando Cabanillas, y Vocales patronos 
suplentes D, Saturnino Corujo y don 
Rogelio Meñéiidez.

Lo que de Real orden digo a. V. 1. 
para  su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I, muchos años, Ma
drid, 5 de Diciembre de. 1930,

GUAD‘EL-JELÜ 

jeñor Director general de Trabajo

NáM.T.485.
Ilmo. Sr.: Vistas las vacantes exis

tentes en el Comité- paritario- interlo
cal deí Comercio de la Alimentación, 
de Málaga, y las designaciones reali
zadas por la “Unión Comercial”, de 
dicha localidad,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer sean considerados- baja 
en el Comité paritario  de referencia 
los Vocales patronos D. José Castell 
Cámara, D. Félix Corrales Aparicio, 
D, José González Sala, D. Antonio 
Guerrero Flortido, D. Frarícisco Riz 
Sánchez y B. José Luque Repulí, por 
diferentes causas previstas en el ar
tículo 15 del Reglamentof-típa a que 
han de sujetarse los Comités parita
rios, y  nom brar en las vacantes por 
sus bajas producidas Vocales patro
nos efectivos a D. José- Bandera Gon
zález, D. Miguel Maidonado Tapia y 
D. Miguei Delfino Martínez, y Vocales 
patronos suplentes del expresado oi- 
ganis-mo a- Di Manuel Martin Esleve, 
D. Leonardo Marín López y D. Fer
nando Ortiz Lanzas.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para  su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos-'años.- Ma
drid,- 6- de Diciembre «fe 193b.

GUAD-EL-JELü 
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 1.486. 
Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscri

ta por D. Garlos García y García, Ge
rente dé la entidad “Eléctrica Mala
gueña”, S. A., solicitando la vincula
ción dé la casa tipo A, número 37, 
de la Ciudad Jardín, construida por 
“Casas Baratas de Málaga”, S. A., y 
que se gire a nombre de la prim era 
entidad las liquidaciones de am orti
zación del préstamo del Estado co
rrespondiente a la citada casa:
- EesuMamtu que el interesado funda 

su petición en que la Sociedad que 
representa ha adquirido el pleno do
minio de la finca, y lo acredita con 
la escritura de compra hecha en Mála
ga a 12 de Junio de 1927 ante D. Fran
cisco Viliarejo y González, bajo el nú
mero 692 de su protocolo, inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Mála
ga, al tomo 1.008, folio 245, finca nú
mero 4.810: |
. Considerando que no hay disposí- . 

■ción alguna en la legislación de casas 
baratas que preceptúe la vinculación 
de las casas colectivas dedicadas a al
quiler, al particular o sociedad adqui- 
rente de las mismas, como en el caso 
actual’ se so licita:

Considerando que es pertinente ia 
petición dé que se gire a nombre de.

“Eléctrica Malagueña”,, S. A., la amor-» 
tizado»  e intereses del capital dej 
préstamo correspondiente a la casa, tb 
po A, número 37, de la Ciudad Jardín* 
construida por “Gasas Baratas de Má-» 
laga”, Sv A., toda vez que siendo ]$ 
citada casa destinada a alquiler, pudoi 
esta última entidad venderla a la prb 
m era, estando, por otra parte, la.es-» 
criiura conforme a derecho y sin opo* 
nerse a la legislación vigente de casas 
b a ra tas:

Vistos los preceptos legales aplica-» 
bles al caso,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha. tenido a' ' 
bien disponer que no ha lugar 3 la. 
Vinculación de Ja casa número ,37 del 
tipo A, y acceder a la petición de qué 
en lo sucesivo se gire a nombre de laj 
entidad “Eléctrica Malagueña”, S. A.* 
la amortización e intereses del capital 
del préstamo referente a la citada ca-» 
sa, poniéndolo en conocimiento de la 
Caja para el Fomento de Ja  Pequeña 
Propiedad a los fines consiguientes.

De Real orden lo digo a V. I. para’ 
su conocimiento y demás efectos. Dioíjj 
guarde a ,V. I. muchos años. Madrid,
6 de Diciembre de 1930. \

GUAD-EL-JELÚ

Señor Director general de Acción So 
cial.

Núm, 1.487.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscri

ta por O, Carlos García y García, Ge-> 
rente de la entidad “Eléctrica Mala-» 
güeña”, S. A., solicitando la vincula-» 
ción de la casa tipo A, numeró 74* 
de la Ciudad Jardín, construida pofl 
“Casas Baratas de Málaga”, S. A., % 
que se gire a nombre de la primera 
Sociedad las-liquidaciones de-amorti" 
zación del préstamo del Estado co« 
rrespondiente a' la citada casa: 

Resultando que el interesado funda) 
su petición en que la Sociedad queí 
representa ha adquirido el pleno do" 
minio de la finca, y lo acredita coií 
la escritura de compra hecha en Mala» 
ga a 14 de Diciembre de 1927. ante’ 
D. Francisco Viliarejo- y González, bá" 
jo el número 1.491 de su protocolo* 
inscrita  m  el Registro de la propiedad 
de Málaga al tomo 1.009, folio 248, fin" 
ea número 4.845:

Considerando que 110 ha^ disposí» 
ción alguna en la legislación de casaí 
baratas que preceptúe la vinculación 
de las casas colectivas dedicadas a al" 
quiler, al particular o sociedad adqui" 
rente de las mismas, como en el casd 
actual se so lic ita :

Considerando que es pertinente lá 
petición de que se gire a nombre dá 
“Eléctrica Malagueña”, S. A., la amoíi 
tiza ción é intereses deJ canitaJ d#*
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préstamo correspondiente a la casa ti
po A, número 74, de la Ciudad Jardín, 
construida por “ Casas Baratas de Má
laga” , S. A., toda vez que siendo la 
citada casa destinada a alquiler, pudo 
-esta última entidad venderla a la pri
mera, estando, por otra parte, la es
critura conforme a derecho y sin opo
nerse a la legislación vigente de casas 
baratas:

Vistos los preceptos aplicables al 
caso:

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que no ha lugar a la 
vinculación de la casa número 74 del 
itipo A, y acceder a la petición de que 
en lo sucesivo se gire a nombre de la 
entidad ‘‘Eléctrica Malagueña” , S. A,, 
la amortización e intereses del capital 
del préstamo referente a la citada ca
sa, poniéndolo en conocimiento de la 
Caja para el Fomento de la Pequeña 
Propiedad a los fines consiguientes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. L muchos años. Madrid, 
6. de Diciembre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ
Señor Director general de Acción So

cial,

Núiu. 1.488. 
Ilmo. Sr.: Visto el expediente espe

cial de valores y de conformidad con 
el dictamen emitido por la Junta con
sultiva de Seguros,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se incluya en la lista ofi
cial de valores para inversiones de 
reservas de las Compañías asegurado
ras las obligaciones emitidas por la 
“Sociedad Española Babcock and Wil- 
cox” al 5 por 100, hipotecarias, amor- 
tizables, emisión 26 de Junio de 1928, 
por reunir los requisitos determinados 
en las disposiciones vigentes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar» 
de a V. I, muchos años. Madrid, 10 
de Diciembre de 1930.

■' GUAD-EL-JELÚ
Señor Inspector general de Seguros y; 

Ahorros.

Nñitt. 1.439. 
Ilm o, Sr.:. Visto el expediente espe

cial de valores y de conformidad con 
el dictamen emitido por la Junta con
sultiva de Seguros,

S. M, el Rey (q-, D. g.) se ha servido 
disponer que se incluyan en la lista 
oficial de valores para Inversiones de 
reservas de las Compañías asegurado
ras las obligaciones "Cementos As
íand”, S. A., al 6 por í 00, amortiza- 
bles, emisión 1928, números 1 a 6.000*

por reunir los requisitos de las dispo
siciones en vigor.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V, I. muchos años. Madrid, 10 
de Diciembre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ
Señor Inspector general de Seguros y 

Ahorros.

MINISTERIO DE ECONOMÍA NA- 
CI0NAL

REAL ORDEN 
Núm, 494.

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias sus
critas por varios aspirantes a ingreso 
y alumnos de cuarto año del plan de 
estudios de 1907 de las Escuelas de 
Ingenieros Industriales, solicitando la 
concesión de exámenes extraordina
rios en el próximo mes de Enero:

Resultando que fundan su petición 
en los precedentes de años anteriores 
que íes permitió completar el grupo 
o curso7 del que tenían pendiente de 
aprobación una o dos asignaturas:

Considerando que, como gracia es
pecial y según criterio seguido en años 
anteriores, puede otorgarse esta gracia 
a los alumnos qué se encuentran en las 
citadas condiciones:

Considerando que de iguales bene
ficios pueden disfrutar los alumnos del 
plan de estudios de 1907 a quienes 
falte aprobar una o dos asignaturas 
para completar el cuarto año de la 
carrera, ya que con ello se les facilita 
la incorporación a los cursos de éste, 
cuyas enseñanzas se dan todavía con 
carácter oficial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer?

1.° Que se concedan exámenes ex
traordinarios en el próximo mes de 
Enero a los aspirantes a ingreso en las 
Escuelas de Ingenieros Industriales a 
quienes falte aprobar una o dos asig
naturas del grupo preparatorio.

2.° Que de la misma gracia disfru
ten los alumnos de cuarto año del 
plan de 1907 que tengan pendiente de 
aprobación igual número de asigna
turas, siendo facultad de los Directo
res de las Escuelas denegar esta gra
cia si los antecedentes del mismo no 
fueran satisfactorios.

3.° La matrícula para estos exáme
nes deberá hacerse del 18 ai 31 del mes 
actual.

4.° Los alumnos o aspirantes que 
en dichos exámenes no alcancen la ca
lificación de aprobados, podrán repe
tir examen solamente en una de las

convocatorias, oficiales de Junio o Sep>J 
tiembre, a su elección; y

5.° Los citados exámenes tendrán 
lugar a partir del día 15 del mes 
Enero próximo.

De Real orden lo digo a V. I, parí 
su conocimiento y efectos consiguiem 
tes. Dios guarde a V. I. muchos añójj 
Madrid, 16 de Diciembre de 193,0. J

p. D.,
JOSE F. DE LEQUERICA 

Señor Director general de Industria.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO 

SUBSECRETARIA
CANCILLERÍA

Habiéndose observado un error 
la redacción del párrafo primero, ¿e» 
artículo 14, del Convenio firmado en 
Berlín el 13 de Noviembre de 1910 
sobre protección de las obras Mteraf 
ria& y artísticas, publicado en la GáceI 
t a  p e  M a d r id  de 9 de Octubre de 19103  
se transcribe a continuación el textá 
del mismo con el error subsanado: i 

“Los autores de obras literaria^ 
científicas o artísticas, tienen el dere«¡ 
cho exclusivo de autorizar la repro«| 
ducción y representación pública d® 
sus .obras por medio de la cinematov] 
grafía.* |

Madrid, 12 de Diciembre de 193oJ 
El Subsecretario, D. de las Báréenas**

SECCIÓN DE COMERCIO 

Se ha concedido el “Regium exe-  
quátur” a los señores: 

D. Pedro M. Archambault, Cónsul 
general de la República Dominicana^ 
en Barcelona.

D. Jaime Fortuny Durán, Cónsul lio*: 
norario de Guatemala en Barcelona. ;

D. Segundo Valladares, Cónsul ho4 
norario de la Argentina en Valenciai 

Madrid, 10 de Diciembre de 1930Ú 
El Subsecretario, D. de las Bárcenas*(

Los Gobiernos de España y de El 
Salvador han convenido prorrogar; 
hasta el 30 de Junio de 1931 el Acuer*»! 
do comercial concertado entre ambos] 
países por Notas de 24 de Abril y 1É 
de Mayo de 1924, cuyos efectos debíatf 
cesar el 15 de Febrero próximo.

Lo que se hace público para eonof 
cimiento general con referencia ai 
anuncio inserto en la G a c e t a  d e  MM 
d r i d  del 30 de Septiembre último.

Madrid, 15 de Diciembre de 1930.-—»; 
El Subsecretario, D. de las Bárcenasíí

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El señor Cónsul general de España 
en Méjico participa a este Ministerio 
el fallecimiento del súbdito español1 
Iñigo García Borbolla.

Madrid, 12 de Diciembre de 193® 
El Subsecretario, D. de las Bárcena®
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

Con esta fecha esta Dirección gene* 
ral ha acordado, a los efectos del ar
tículo 81 del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924, m odificar la clasifi
cación de la Intervención de fondos 
del Ayuntamiento de Villacarrillo 
(Jaén), en el sentido de que dicha 
Intervención sea considerada como de 
cuarta clase.

Madrid, 11 de Diciembre de 1930.—  
El Director general, Rafael García Or- 
maeehea.

Al formar la relación de los solici
tantes a quienes falta completar su do
cumentación para ser admitidos a las 
oposiciones recientemente convocadas 
■para ingreso en el Cuerpo de Inter
ventores de fondos de la Administra
ción local, publicada en la Ga c e t a  d e  
M a d r id  correspondiente al día 6 del 
corriente mes, dejó de incluirse por 
error material e involuntario entre 
los que figuran en dicha relación bajo., 
el epígrafe “ Solicitantes a quienes fal
tan los documentos y requisitos que 
en cada caso se enumeran” , saltando 
del número 465 al 467, a D. Felipe An
gel de la Calle Gómez, solicitante nú
mero 466, al cual le falta abonar los 
derechos de examen y remitir certi
ficado de buena conducta, ídem de 
antecedentes penales y documento que 
acredite su aptitud para opositar, con
forme a 3a convocatoria, para lo que

tiene de plazo, como los demás, hasta 
el día 26 del corriente mes.

 ̂ Lo que se hace público en este pe
riódico oficial a los efectos consiguien
tes.

 ̂ Madrid, 11 de Diciembre de 1930.—  
El Director general, Rafael García Or- 
maechea.

Con esta fecha se ha acordado, en 
el expediente de pensión a favor de la 
viuda del Secretario que fué del Ayun
tamiento de Aliseda (Cáceres) D. Juan 
Antonio Rubio Galán, el siguiente pro
rrateo con arreglo a la cuarta parte 
del sueldo anual de 3.000 pesetas:

El Ayuntamiento de Montánchez 
abonará mensualmente 53,25 pesetas.

El Ayuntamiento de Aliseda abona
rá mensualmente 0.25 pesetas.

El Ayuntamiento de Aliseda recau
dará del de Montánchez la parte que 
le ha correspondido y abonará a la 
interesada íntegramente su pensión 
mensual.

Madrid, 13 de Diciembre de 1930.—  
El Director general, Rafael García Or- 
maechea.

Con esta fecha se ha acordado, en 
el expediente de jubilación del Se
cretario del Ayuntamiento de Naval- 
villar de Ibor (Cáceres) D. Pedro Cor
tijo Díaz, el siguiente prorrateo con 
arreglo a los tres quintos del sueldo 
anual de 2.500 pesetas:

El. Ayuntamiento de Cabañas d e l  
Castillo abonará mensualmente 61,96 
pesetas.

El Ayuntamiento de Robledollano 
abonará mensualmente 32,07 pesetas.

El Ayuntamiento de Navalvillar de

Ibor alionará mensualmente 30,97 pe 
setas.

Es La última Corporación recauda r¿ 
de las demás las cantidades que le* 
han correspondido y abonará al in 
teresado íntegramente su jubiiacíói 
mensual,

Madrid, 13 de Diciembre de 1930.— 
El Director general, Rafael García Or 
m aeche a.

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
En armonía con lo dispuesto en h 

Real orden de este Ministerio núme
ro 1.337, de fecha 5 de Diciembre di 
1928, respecto a rectificación de clasi
ficación de las plazas de Médicos ti 
tulares-Inspectores municipales de Sa
nidad; visto el informe favoMble de 
la Junta provincial de Sanidad de So 
ría. con relación al anteproyecto d* 
rectificación de las plazas de aquellí 
provincia, formulado por la lunfa pro, 
vinc.ia-1 de la Asociación Nacional de! 
Cuerpo de Inspectores municipales di 
Sanidad, y hallándose conforme con e* 
mismo esta Dirección general de mr 
cargo, he acordado la publicación eí 
la Ga c e t a  d e  M a d r id  del proyecto di 
clasificación provisional correspom 
diente a la citada provincia (Véase e? 
Anexo único), a fin de que los Ayuiv 
tamientos interesados puedan formu
lar las reclamaciones que estimet 
oportunas, dirigiéndose a este Centro; 
dentro del plazo de seis meses, a paF* 
tir de la fecha de esta publicacióR/ 
según lo dispuesto en el apartado 1| 
de la citada disposición.

Madrid, 9 de Diciembre de 1930*-^ 
El Director general, J. Palanca.
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En a r m o n ía  con l o  dispuesto en la Real orden de este Ministerio, núoi. 5 4 3 »  y  Circular de esta Dirección generé!,
Municipales dé Sa

M U N I C I P I O S
QUE INTEGRAN EL PARTIDO MÉDICO

CAPITALIDAD DEL PARTIDO ; PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL

El Madroño . .................. . .. ................. E l M adroño........... . ■.Sevilla-.....,... Sanlúcar la Mayor....,,

Aran da de Duero.......
Quintanar de la Orden*!

Jarandilla .......

T.íi Aífniíppfl ................... La Aguilera............................ . . ...... . Burgos.. ............. .........
f)niní/3Tiap de te Orden . . ..... . . .  ...... Quintanar de la O rden .... . . . . . . . . . . . . . Tole do . . . . . . . . . . . . . . . . . .

TfirrpmpTiáa .... ..................................................... Tor remen&a........... .............................. G áceres.,,.,...........

Hornos .................. ................... ......................... . B ornos............................ ..................... C ád iz .....* .,............ Arcos de la Frontera,... 

Telde........ ...................

%

’AxríirmpQ . . . .. ___........ A güimos.»................. .......................... ñ Las Palmas,».».........
IW/lTlt'lTO J . . . . . . . . .................. Moniijo...................... .......... .*....... » Badajoz...*... . . . . . . . . . . M érida..........................
Síicfnnto . . ............................... Saguntó.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . V alencia ,...,,.,,.......

Las Pahuas».,,.

Castellón de la Plana

Sevilla., o.

Sagunto......*........... .
Horía Ht* Lanzarote ........ .. ................. . Haría d e  Lanzarote.. Arrecife................ .
Toga, Vallat, Árgelita, Espadilla y  Torre-

<*hiva . ............................. Toga..................... ........... .................. . Lucena del Cid.......,.,

Estepa........................ .flosai'ipbp . i _.... . . . . . Casariche...................... i.............
Gúzar ....................................... ............. Gozar.................., .............. .................. . Ciudad R eaL .,..,..., - Infantes...............

Las instancias, en papel cié 8.a clase, se dirigirán al Er. Alcalde Presidente del Ayuntamiento, capitalidad del partido, acreditando on- perteneo§ ■ 
Madrid. 15 de Diciembre de 1930.—El Jefe del Negociado, Ubaido Trujillano.—’V.° B.°; El Director general J. A. Palanca.

MINISTERIO DE INSTRUCCION  
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA

Visto el expediente de oposiciones 
& la plaza de Profesor numerario de 
Patología y Clínica quirúrgicas, Opera
ciones, Anatomía topográfica y Obste
tricia, vacante en ese Centro docente, 
y resultando que los ejercicios cíe opo
sición se term inaron en 10 de Noviem
bre último, a causa de haber sido eli
minados, por incom parecencia en el 
tercer ejercicio, los dos opositores que 
solicitaron tomar parte en los mis
mos,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien aprobar la propuesta formulada 
por el Tribunal encargado de juzgar 
las oposiciones a la plaza de Profe
sor numerario de Patología y Clínica 
quirúrgicas, Operaciones, Anatomía 
topográfica y Obstetricia, vacante en 
esa Escuela Superior de Veterinaria, 
y, en su consecuencia, declarar de
sierta la provisión de la mencionada 
plaza, la que deberá ser anunciada de 
nuevo, para ser provista al turno que 
legalmente corresponda.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y demás 
efecteó. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 11 de Noviembre de 
1930.—El Subsecretario, G. Morenie. 
Señor Director de la Escuela Superior

de Veterinaria de León*

Vista la instancia de varios oposito
res a Cátedras de Historia de la Lite
ratura española, en solicitud de que se 
agreguen nuevas vacantes a las oposi
ciones que actualmente se están cele
brando :

Resultando que el artículo 4.° del vi
gente Reglamento de oposiciones a Cá
tedras establece' que a cada convocato
ria podrán agregarse las plazas igua
les y correspondientes al mismo turno 
de oposición que resulten vacantes des
pués de publicada aquélla, pero sólo en 
el caso de que, por no haberse podido 
constituir el Tribunal o por cualquier 
otra causa, la agregación pueda hacer
se sin aplazamiento ni retraso de la fe
cha en que pudieran comenzar los ejer
cicios de la oposición anunciada: 

Considerando que en el caso presen
te la agregación solicitada, caso de con
cederse, implicaría la suspensión de las 
oposiciones por un período prolonga
do, ya que habían de transcurrir los 
plazos correspondientes a la nueva con
vocatoria, lo cual representaría una 
gran demora para la celebración de las 
oposiciones,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
desestimar la referida solicitud.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento, el de los interesados y de
más efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 6 de Diciembre de 
1930. — El Subsecretario, García Mo- 
rente.
Señor Presidente del Tribunal de opo

siciones a Cátedras de Literatura es

pañola de los láceos femeninos dé 
Madrid y Barcelona y del de AIcoy>

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA.

De conformidad con lo dispuesto en 
la Real orden de esta fecha,

Este. Dirección general ha tenido a 
bien disponer que se anuncie a oposi
ción, turno restringido, entre Profeso* 
ras numerarias y Auxiliares en propief 
dad, Auxiliares interinos con más dé 
dos años de antigüedad y Maestras náf 
clónales que posean el título de Maesj 
tra  con arreglo al plan vigente, o el 
antiguo de Maestra superior, que ha
yan ingresado por oposición en el Majf 
gisterio y cuenten con más de cinco- 
años de servicios en propiedad en Es- 
cuelas nacionales de Primera enseñar!* 
za, la plaza de Profesora numeraria 
de Matemáticas, vacante en la Escuela 
Normal de Maestras de Orense, dotad# 
con el sueldo anual de 4.000 pesetas, y 

Las aspirantes remitirán sus instaií| 
cías a este Ministerio, acompañadas di 
sus hojas de servicios y por conduct| 
de sus respectivos Jefes, dentro del iirijj 
prorrogable plazo de un mes, a contal 
desde la publicación del presente anun
cio en la Gaceta de Madrid, ?

Dichas oposiciones se verificarán en 
esta Corte y darán comienzo el día 25 
de Febrero de 1931, en el sitio y hora 
que previamente se fije. . t

En  dicho día, las. aspirantes admitía
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lecha 23 
nidad sig

amero 
Je plazas

de Mayo de 193c 
uientes:

CAUSA
DE LA VACANTE

A se anunci

Censo 
: de población

an para su

Categoría 
de U plaza

provisión ér

Dotación anua 

Pesetas

1 propiedad

N úmero 
de íamil ias inclui
das en Beneficen

cia municipal

las plazas <

Duración 
del cononrso

Días

de Médicos Titulares Inspectoref 1 

OBSERVACIONES

1 R enuncia............... 1.199 4.» 1.650 6 30 Dotación total con las igualas, 500

s

1 Idem ........................ 970 4 .a 1.650 20 30

pesetas mensuales, abonadas siif 
descuento alguno en los quine#, 
primeros días del mes siguientfK 
al de su vencimiento. Tiene cua*$ 
tro aldeas que distan de 7 a l f t  
kilómetros. | 

Igualas, unas 1.350 pesetas. f

| 1
Nombramiento an 

tenor n u lo ........ 8.241 2.a 2 /5 0 20 30
- J 

Méritos: apartado c), artículo l jÜ

1 R en u n cia ............. 436 5 .a 1.375 5 30

apéndice al Reglamento de Saniflf 
dad Municipal. \ 

Las igualas las tiene contratada#;

1 . Ju bilación ............. 6.841 3 . a 2.750 294 30

otro Médico que reside eñ est£ 
r pueblo. \ 
Instancia reintegrada con tímbrff

I R enuncia............... 3.239 2*a 2.750 30 30
municipal de 0,25 pesetas. J

5 » ;
í 1 Idem ........................ 9.351 3 .a 2.200 250 30 Hay otra titular.

1 E xced en cia ........ 9.969 1.a 3.300 220 20
1 R enuncia ............... 3.936 3 .a 2.500 130 30 » - ;

' 1 Idem ..................... 1.482 3 .a 2.200 25 30 Méritos: Servicios en hospital poif

1 D efun ción .............. 4.752 2 .a 3.300 160 30
oposición. h;
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V

oportunos como justificante* de méritos «í

das presentarán al Tribunal el trabajó 
de investigación propia, com o asimis
mo el correspondiente recibo justifica* 
tivo de haber abonado en la Habilita
ción de este Ministerio los derechos 
que señala la Real orden de 24 de Mar
zo de 1925 (G a c e t a  del 30), sin cuyos 
requisitos no podrán actuar en dichas 

' oposiciones.
Estas oposiciones^ se regirán por el 

Real decreto de 8 de Abril de 1910 y 
demás disposiciones vigentes.

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines O ficiales de ias provin 
cias y en los tablones de anuncios dé
los Establecimientos docentes; lo cual 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan, desde luego, que 
así se verifique, sin más que este aviso.

Madrid, 4 de Diciembre de 1930.— El 
Di rector general, Rogerio Sánchez.

Vista la instancia de D. Mariano Are
nillas Alvarez, cesionario de la con
trata de las obras con destino a Escue
las graduadas, para niños y niñas, en 
Benicarló (Castellón), solicitando la de
volución de la fianza:

Resultando que D. Manuel García .li
meño, de su propiedad y para que sir
viera de garantía a D. Manuel Anto
nio García Alegre, ingresó en 20 de 
Diciembre de 1927, en la Caja general 
de Depósitos, diez y seis títulos de la 
Deuda amortizahle 5 por 100, impor
tantes 40.000 pesetas nominales, según 
resguardo señalado con los números

278.162 de entrada y 113.611 de re
gistro:

Resultando que cedida por el señor 
García Alegre la contrata de las ex
presadas obras a D. Mariano Arenillas 
Alvarez, quedó garantizada con la mis
ma fianza constituida al formalizar la 
escritura de contrata, cual consta en la 
primera copia de la cesión, unida a este 
expediente:

Resultando que en certificación expe
dida por el Alcalde de Benicarló, y sus
crita por el Secretario de dicho Ayun
tamiento, se hace constar que no ha si
do presentada ninguna reclamación 
contra el contratista Sr. Arenillas Al
varez, por concepto alguno y en rela
ción con las mencionadas obras: 

Resultando que por hallarse el edifi
cio en perfectas condiciones fué reci
bido definitivamente, cual consta en la 
correspondiente acta unida a este ex
pediente:

Considerando que procede la aproba
ción de la expresada acta:

Considerando que con los documen
tos aportados se ha dado el debido 
cumplimiento a lo prevenido en los ar
tículos 64, 68 y 70 del pliego de con
diciones generales, aprobado por Real 
decreto de 4 de Septiembre de 1908: 

Considerando que, al haber cumplido 
el contratista su compromiso con el Es
tado, éste debe acordar la devolución 
de la fianza constituida al efecto, si 
bien precediendo a la misma la corres
pondiente liquidación y consiguiente 
pago del impuesto de Derechos reales, 
en virtud de lo dispuesto en el párrafo

tercero del artículo 171 del vigente Rol 
glamento de dicho impuesto, de 26 df 
Marzo de 1927: ,

Considerando que la indicada devolu
ción ha de sobreentenderse como hecii|, 
voluníí riamente por la Administraeiói# 
toda \ez que el solicitante carece df 
personalidad para interesarla, al no osf 
tentar ni menos acreditar la calidad df' 
'-mandatario de su fiador, ■

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi| 
dad con lo informado por ia Astsorí# 
jurídica de este Ministerio, ha teñid# 
a bien aprobar él acta de recepción de| 
finiliva de las obras de referencia, 
disponer que por esa Ordenación dtf 
pagos se devuelva a D. Manuel Garcí# 
Jiménez, o a quien légalmenie le repre# 
senté, los valores sobre que versa ej' 
resguardo señalado con los números:;
278.162 de entrada y 113.611 de regis-? 
tro, una vez que sean satisfechos "lo#  
correspondientes Derechos reales. / 

De Real orden comunicada lo digo} 
a V. S. para su conocimiento y demá# ’ 
efectos. Dios guarle a V. S. mucho# 
años Madrid, 11 de Diciembre de 1230} 
El Director general, Rogerio Sánchez
Señor Ordenador de pagos de la 

general de Deposito*.

En cumplimiento de lo dispuesto 
la Real orden de esta fecha, y en vir¿ 
tud de oposición, :

Esta Dirección general ha tenido ff* 
bien nombrar a doña Amelia Sánchel 
Martínez Profesora de Fra^&gbt de If
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Escuela Modelo de párvulos de esta íorte, con el sueldo anual de 1.000 pe-' ¿etas, que percibirá con cargo al capí- mío 4.°, artículo 3,°, concepto 4.°, del presupuesto vigente de este Ministerio.Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde a V. S. gauchos años. Madrid, 11 de Diciembre de 1930.—El Director genera!, P. A., García Moren te.
$eñor Ordenador de pagos de este Ministerio.

Vista la copia del acta autorizada por el Notario D. Jenaro . M. Martín Cruz respecto a la subasta de las obras con destino a Escuelas graduadas para niños y niñas, en Aran da de Duero "{Burgos), celebrada el día 20 de Septiembre último,S. M .el Rey (q. B. de acuerdo ion lo informado por la Asesoría Jurídica de este Ministerio, ha tenido a bien adjudicar definitivamente la ejecución de dichas obras al mejor postor, D. Antonio Duch Martín-(vecino de Madrid, con domicilio en la calle Mayor. número 4), en la cantidad de 284.236,23 pesetas, líquido que resulta una vez deducida la de 25.052,38 a que asciende la baja del 8,10 por 100 hecha en su proposición, de la de pesetas 309.288,64 que importa el presupuesto que ha servido de base para la expresada subasta.De Real orden comunicada lo digo i a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 11 de Diciembre de 1930. El Director general, Rogerio Sánchez. 
Señor Ordenador de pagos por obligaciones de este Ministerio.

En el recurso de alzada de que se hace mérito, la Comisión permanente del Consejo de Instrucción publica ha informado lo siguiente:“La Maestra doña Mariana Garrido Blanco recurre contra la orden de la pirección general de Primera enseñanza de fecha 25 de Junio próximo oasado, por lo que se dispuso cese ?n el cargo de Maestra interina de una Sscuela de Sevilla.La resolución de la Dirección general fué motivada por una reclamación formulada por doña Dolores Morón, que había cesado en el cargo de Maestra interina de la Sección 4.a de la Escuela graduada número 9, “Reina Victoria”, y entendía no le correspondía, teniendo en cuenta que iodos los casos de provisión de interinidades es de aplicación el artículo 107 del vigente Estatuto, a lo que accedió la Dirección por su resolución citada de 25 de Junio.Conocida tal resolución, la Sra. Garrido recurre haciendo constar que la cesantía de la Sra. Morón fué acordada como interina más antigua y en cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de 1.° de Abril de 1914, criterio confirmado por la de 14 de Enero de 1918, por lo que se estima 1 a habido error al resolver en la loria que se ha hecho accediendo a lo interesado por la expresada Sra. Morón, por lo que solicita se deje sin efecto la repetida orden, 
m y la Sección del Mi

nisterio estiman que si bien la Real orden de 1.° de Abril estableció que cuando en una localidad existiera más de un interino, al posesionarse un Maestro en propiedad, debía cesar el interino más antiguo, no es de aplicar en el caso actual, en el que la interina más antigua era de las que tenían derecho reconocido, de conformidad a lo prevenido en el artículo 107 del Estatuto vigente, por lo que proponen sea desestimado el recurso.Por todo lo cual,Esta Comisión, de acuerdo con el parecer del Negociado y la Sección del Ministerio, opina que, ateniéndose al artículo 107 del Estatuto vigente, se desestime el recurso.”Y S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose con el preinserto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se propone.De Real orden comunicada lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 11 de Diciembre de 1930. El Director general, Rogerio Sánchez. 
Señor Jefe de la Sección adm inistrativa de Primera enseñanza de Sevilla.

En el expediente de que se hará mérito, la Comisión permanente del Consejo de Instrucción, pública - ha emitido” el siguiente informe:“La Maestra nacional en situación de excedente, doña Concepción Linares Castillo* interesa se le autorice a reingresar en distinta provincia a la en que fué declarada en tal situación.Funda su petición en el hecho de estar casada con el Médico titular de Babia Grande (Granada), y considera serle de aplicación la Real orden de 23 de Junio del año actual, dictada en expediente incoado por doña Elisa Mauricio Santos.El Negociado y Sección hace constar que le fué concedida la excedencia por Real orden de 14 de Septiembre de 1927, como comprendida en la Real orden de 25 de Septiembre de 1925, hallándose obligada a reingresar en la misma provincia a que pertenecía la Escuela desde la que. pasó a tal situación, por lo que propone se desestime la petición formulada, si bien debe de oírse el Consejo de Instrucción pública.Y considerando que la excedencia concedida a doña Concepción Linares, como comprendida en la Real orden de 25 de Septiembre de 1925, o sea quedando exceptuada de acreditar los tres años de servicios exigidos por el artículo 138 del vigente Estatuto para dicha concesión, ha de atenerse la interesada a lo dispuesto de modo concreto en la regla segunda de la misma Real orden, que establece el reingreso en la categoría, sueldo y número del Escalafón, además de localidad y censo de población, en que se encontrase la solicitante en el momento de ser declarada excedente,Esta Comisión estima que procede, de acuerdo con las disposiciones mencionadas, desestimar la petición que formula doña Concepción Linares.”S. M. el Rey (q* D. g.), conformándose con el preinserto dictamen, se ha servido resolver: como en el mismo se 
pr -pe <e.

De Real orden comunicada lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde a V. S . 'muchos años. Madrid, 15 de Diciembre de 1930. — El Director general, Rogerio Sánchez.
Señor Jefe de la Sección administrativa de Primera enseñanza de Almería.

MINISTERIO BE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS
CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS

En vista del resultado obtenido en la subasta para la construcción de las obras de la carretera de Argelita a Castillo de Villarnalefa a Ludientes, trozo primero,Esta Dirección general ha resuelto se adjudique definitivamente ai mejor postor, D. Enrique Porcar Tena, vecino de Benasal, provincia de Castellón, con domicilio en la calle de San Francisco, número 33, que licitó en Castellón, comprometiéndose'a terminar las obras catorce meses después de empezadas, por la cantidad de pesetas 166.629.50, que produce en el presupuesto de contrata, de 271.630,25 pesetas, la baja de 105.000,75 pesetas en beneficio del Estado, previniéndole' que en el más breve plazo remita el acta a que se refiere el artículo 8.° del pliego de condiciones que. rigen en esta contrata.Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 6 de Diciembre de 1930.— El Director general, A. Tabeada.
Señor Ingeniero Jefe de Obras-públicas de la provincia de Castellón.

En vista del resultado obtenido en la subasta paA  la construcción de las obras del trozo primero de la carretera de Villarrobledo ñ Tomelloso, Esta Dirección general ha resuelto se adjudique definitivamente al mejor postor D. Joaquín del Campo Pifia, vecino de Madrid, con domicilio en Madrid, calle de Sagasta, número 12, que licitó en Madrid, comprometiéndose a term inar las obras ocho meses después de empezadas por la cantidad de 101.859,22 pesetas, que produce en el presiiDiiesto de contrata de pesetas 122.721,95, la hoja de 20.862,73 pesetas en beneficio del Estado, previniéndole que en el más breve plazo reinita el acta a que se refiere el artículo 8.* del pliego de condiciones que rigen en esta contrata.Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 4 de Diciembre de 1930.—El Director general, A. Ta- boada.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia de Ciudad. ReaL


